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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  DE L C O N SE JO  D E M IN ISTR O S

S. íS. la Reinamuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real fapúiia continúao sin novedad 
en su importaute salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso.

R E A L  D E C R E T O .

Habiendo regresado á Madrid D. Santiago 
Fernandez Negrete, Ministro de Gracia y Jus
ticia ,..

Vengo en mandar que D. Rafaél de Bustos 
y Castilla, Marqués de Corvera, cese en el des
pacho-interino de dicho Ministerio; quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en San Ildefonso á dos de Agosto de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

LEOPOLDO O DO NNELI

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R E A I. D E C R E T O .

Considerando que la organización de los 
cinco distritos en que se dividió la Península 
é Islas Baleares por mi decreto de 3 de No
viembre del año próximo pasado, tuvo por 
objeto reconcentrar el mando militar para que 
su acción fuese más eücáz durante la guerra 
de Africa; y no siendo ya necesario, termi
nada esta, que continúe subsistente la referi
da organización, excepto en la parte relativa 
al primer ejército y distrito, que por el mayor 
número de las fuerzas que lo guarnecen y la 
situación de cási todas ellas en la capital de 
la Monarquía, conviene que conserve su espe
cial organización, ,

Vengo en decretar, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, lo siguiente: 

Artículo I;0 Queda derogado el Real de
creto de 3 de Noviembre de 1859 en cuanto 
tiene relación con los ejércitos y distritos se
gundo, tercero, cuarto y quinto, volviendo los 
Capitanes generales al pleno goce y ejercicio 
de las facultades que tenían en los suyos res
pectivos.

Art. 2.° El primer ejército y distrito con
servará la organización que tiene en el dia.

Dado en San Ildefonso á treinta y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M i n i s t r o  d e  G u e r r a ,

LEOPOLDO O D O N N E L L .

MINIST E R IO  DE MARINA.

Dirección del Personal.
Excmo. Sr.: Debiendo quedar vacantes en prin

cipio del año próximo de 1861 las 50 plazas extra
ordinarias de aspirantes del Colegio naval, creadas 
por Real orden de $8 de Junio de 4 859, se ha servi
do disponer la Reina ( Q. D. G . ) que se celebren en 
dicho establecimiento exámenes de oposición con ob
jeto de proveerlas, los cuales darán principio eí dia 2 
de Enero de 4864 , bajo las bases designadas en la 
Real resolución de 28 del citado Junio; señalando el
1.° de Noviembre del corriente año como término 
hábil para la admisión en este Ministerio de solicitu
des de los jóvenes que pretendan tomar parle en las 
oposiciones.

Lo digo á V. E. de orden de, S. M. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guardé á 
V. E. muchos años. San Ildefonso 28 de Julio de 1860.

Z A V ALA.

Sr, Comandante general de Marina interino del de
partamento de Cádiz.

Condiciones que han  de llenar los jóvenes que en v i r 
tu d  de la R eal orden an ter io r soliciten lom ar p a r le  
en las oposiciones de que tr a ta .
No haber cumplido 16 anos el dia l.° de Enero 

i é m \ .
'Docum entar la  solicitud de opcion en la forma que 

previenen los artículos 8 y 40 del reglamento del Cole
gio n a v a l , limitando las garantías para el pago de asis
tencias al importe de una anualidad, que es el tiempo 
que deben permanecer en dicho establecimiento si no 
perdieren n ingún  semestre.

Obtener cualquiera ele las censuras de Sobresaliente f 
Muy bueno ó Bueno en el examen de las materias que 
por reglamento se exigen para ingresar en el Colegio na
val, y de las principales que constituyen el estudio de los 
tres, primeros semestres, y son los siguientes:

Doctrina cristiana.
Leer y escribir al dictado.
Gramática castellana.
Geografía de España y nociones de la general. 
Traducir correctamente uno de los idiomas francés ó 

inglés.
Principios de dibujo.

Aritmética.
Su objeto.
Cantidad , número y unidad.
Sistema de numeración.
Suma, resta , multiplicación y división de los mime- 

ros enteros.
Idem de las fracciones ordinarias.
Descomposición en factores simples y compuestos. 
Máximo común divisor v mínimo’ múltiplo. 
Condiciones de divisibilidad de los números.
Números complexos.
Suma, resta, multiplicación y división de los núme

ros complexos, con especialidad ios sexagesimales. 
Fracciones decimales, exactas, periódicas y mistas. 
Conversión dé fracciones ordinarias á decimales y al 

contrario.

Conversión de complexos á números mistos, quebra
dos comunes y decimales y al contrario.

Sistema métrico-decimai, y conversión á las medidas 
antiguas y viceversa.

Elevación a potencia y extracción de raíces.
Ha ices racionales y aproximaciones.
Hazones, equi-diíerencias y proporciones. 
Progresiones.
Reglas de tres simple, compuesta, de compañía, de 

interés simple y de compuesto y de aligación.
Operaciones"con cantidades positivas y negativas. 
Logaritmos vulgares: su teoría, formación do las ta

blas y  modo de manejarlas.
Hallar el logaritmo de cualquier número entero ó 

fraccionario.
Hallar el número de un logaritmo positivo ó negativo 

y con solo la característica negativa.
Aplicación de los logaritmos á las operaciones de la 

aritmética.
Complemento aritmético y su uso.

A Igebra.
Su objeto.
Suma, resta , multiplicación y división.
Fracciones y sus operaciones.
Máximo com ún divisor y mínimo múltiplo.
Ecuaciones del primer grado con una sola incógnita. 
Discusión de los valores en los particulares de solu-

A 0
cion negativa ó de las formas —y -----

Ecuaciones del primer grado con varias incógnitas. 
Eliminación y fórmulas generales para la resolución 

de las mismas.
Principio de los límites.
Desigualdades y limitación de valores.
Problemas indeterminados.
Ecuaciones de condición.
Solución de una ecuación con dos incógnitas en nú

meros enteros. Soluciones positivas.
Potestades y raíces. Operaciones con los radicales. 
Ambigüedad de los radicales.
Cantidades imaginarias.
Exponentes negativos y fraccionarios.
Ecuaciones del segundo grado y discusión de las mis

mas.
Ecuaciones del cuarto grado que se resuelven como si 

fueran del segundo.
Razones, proporciones y progresiones con todas sus 

propiedades y aplicaciones.
Teoría general de los logaritmos.

Geometría.
Su objeto.
Definiciones de la linea recto , ángulo y triángulo.
Del círculo f la circunferencia y líneas que en ei se 

consideran.
De la medida de los ángulos y problemas sobre los 

mismos.
Teoría délas  líneas perpendiculares y oblicuas, y pi o- 

blemas que dependen de eila.
Secantes, tangentes.
Teoría de las líneas paralelas.
Valor de la suma de los ángulos de un triángulo.
Casos de igualdad de los triángulos.
Circunscribir una circunferencia en un triángulo , e 

inscribir un círculo en este.
Medida de los ángulos formados dentro y fuera doi 

círculo.
Dividir un ángulo en partes iguales.
Formar sobre una recta un segmento capaz de un án

gulo dado.
Líneas proporcionales. Dividir una linea en partes 

iguales.
Hallar una línea cuarta proporcional.
Triángulos semejantes.
Casos de semejanza de los triángulos.
Propiedades del triángulo rectángulo.
Hallar una media proporcional entre dos rectas dadas. 
Dividir una línea en media y extrema razón. 
Clasificación de los polígonos. Valor de sus ángulos. 
Propiedad de los polígonos semejantes.
Relación del diámetro á la circunferencia.
Areas de los polígonos y círculos.
Determinación de las áreas de superficies irregulares. 
Condiciones que determinan la posición de un plano. 
Líneas perpendiculares y paralelas á los planos. 
Propiedades de los planos quese corlan y de los para

lelos.
Medida del ángulo diedro.
Angulo pofiédro: valor d e sú s  ángulos, planos, casos 

de igualdad.
Prismas: sus clases, superficie.
Del cilindro, pirámide y cono. Superficie de estos 

cuerpos enteros y truncados.
De la esfera: su superficie, la de una zona.
Tetraedros semejantes.
Poliédros semejantes. Cuerpos regulares.
Relación de las'superficiesde los cuerpos á sus dimen

siones homologas.
Volúmenes. Igualdad de ios paralelepípedos recto y 

oblicuo de igual base y altura.
Que los de igual base están entre sí como sus alturas 

y los de igual altura como sus bases.
Determinación del volumen de un paralelepípedo. 
Descomposición del prisma en tetraedros.
Volumen de la pirámide y cono.
Idem del tronco de pirámide.
Idem de un  tronco de prisma triangular.
Volúmenes de la esfera, segmento y sector esférico. 
Relación de los volúmenes de los cuerpos con sus di

mensiones homologas.
Volúmenes de los cuerpos irregulares.

Trigonom etría rectilínea.
Su objeto.
Líneas trigonométricas, seno, coseno, tangente, co

tangente, secante, cosecante, seno verso, coseno verso.
Relaciones do las líneas trigonométricas entre sí y 

fórmulas generales. #
Resolución de los triángulos rectilíneas.
Problemas de dos soluciones.

Trigonometría esférica .
Su objeto. .
Definición del ángulo y triángulo esférico.
Valores de sus lados y ángulos.
Triángulos suplementarios.
Fórmulas para la resolución do los triángulos esíe—

Fl determinación de la especie de los Indo? y ángulos en 
cada caso.

Analogías de Nepcr.
Problemas de dos soluciones.
Principios de geometría analítica.
Construcciones geométricas.
Determinación de un punto en un ulano y en el es- 

pacio.
Diversos sistemas de coordinadas.

Geometría -práctica.-
Su objeto.
Instrumentos que se usan en eila.
Medir una base.
Medir una altura accesible é inaccesible.
Medición de ángulos.
Nivelación.
Reducción de los ángulos ai horizonte.
Formación de los triángulos con las mej-ros r e m o 

ciones.
Construcción do las escalas.
Trazado de un plano. ,
Reducción de un plano á mayor o menor ose.ua. 
Signos convencionales en hidrografía.

Artículos del reglamento i d  Colegio naval que se citan para  
la documentación de las instancias, y son á saber:

Art. 8.° Los jóvenes que aspiren á ingresar en el Co
legio naval deberán solicitar ántes la plaza de preten
dientes aprobados, la cual se concederá desde la edad de 
ocho años. Para ello dirigirán una distancia ai Inspector, 
acompañada de los documentos siguientes:

•i.0 Las partidas de hau.ísmo del p retendiente , las de 
sus padres y abuelos por ambas líneas, y las tres de ca
samiento de los últimos en copia de las originales.

2.° Información judicial hecha en el pueblo dé la na
turaleza del pretendiente ó en el de sus padres, con cin
co testigos de excepción y citación del Procurador síndi
co, en la que se hagan constar los extremos siguientes:

Hallarse el pretendiente y su padre en posesión de los 
derechos de ciudadano español.

La profesión, ejercicio o modo de vivir del padre, y 
si hubiese fallecido la que tuvo.

Información que acredito que toda la familia del pre
tendiente por ambas líneas e iM áj^ida  por honrada en 
el conc<q>To-púFrIieo, sin qiieHTffya feerrixter auni¿■ -o 11 u <?« 
ningún tiempo nota que la infame ó envilezca según las 
leyes vigentes.

Obligación del padre ó tutor, por la que se com
promete á asistir á su hijo con la cantidad de 8 rs. dia
rios si aquel fuere Oficial del Ejército, Armada ó de los 
cuerpos auxiliares de estos, y 12 rs. diarios en los demás 
casos, adelantados por semestres y durante la perma
nencia del aspirante en el Colegio, hipotecando en de
bida forma fincas ó rentas que garanticen ei cumpli
miento de esta obligación. En defecto de hipoteca se de 
positarán las asistencias de dos años y medio en la caja 
del Colegio rebajándose los semestres que el pretendien
te gane á su entrada; pero con la obligación de satisfa
cer ía cantidad correspondiente á los que permanezcan 
en el colegio, además luego que se lo reclamen.

4 “ Certificación facultativa que acredite que el p re 
tendiente tiene la robustez necesaria y la aptitud física 
q uese  requiere para la carrera que desea abrazar, que 
se halla exento de toda imperfección corporal, y vacu
nado.

Todos estos documentos deberán estar legalizados en 
debida forma.

Los pretendientes que acrediten tener ó haber tenido 
un hermano carnal en el Colegio presentarán solo los do
cumentos que les son personales . esto es , la partida de 
bautismo, la escritura de asistencias y las certificaciones 
que acrediten su robustez y aptitud para el servicio.

Art. 10. Los hijos de Oficiales del cuerpo general de 
la Armada, ó los de las clases análogas de sus auxiliares, 
presentarán, en vez de información, copia certificada del 
Real despacho del padre y de las cualidades de la ma
dre. Estas mismas reglas se observarán, para los lujos de 
los Oficiales del Ejército. A los hijos de Generales de la 
Armada y del Ejército les bastará presentar los docu
mentos personales y una copia del Real despacho del 
liad re.

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .

Comercio.

Excmo. Sr. : Vista la instancia  del A lca lde-C or
regidor de Mad;ul , fecha 5 de Mayo ú l t im o , en la 
cual solicita autorización para  que se coticen en la 
Bolsa los efectos al portador  do la Deuda municipal 
de s i s a s :

Vista la Real orden de 12 de Agosto del año a n 
te r io r ,  expedida  por el Ministerio de la G oberna
ción, en la cual se aprobó el proyecto de conve
nio propuesto  por el A yuntam iento  de Madrid y 
aceptado por los efectistas para el arreglo de la Deu
da ex p resad a ,  cuyas bases 3 .a, 4.a, 5 .a y 6 .a es t ipu 
laron la conversión de los créditos en que  aquella 
consistía en títulos al portador con un  in terés  de 
2 y medio po r  4 00 a n u a l , para cuyo pago y am o r t i 
zación del capita l debe  consignar periódicamente el 
A yuntam ien to  en su presupuesto la can t id ad  de  2 
millones de rs. :

Visto el a r t .  3.° del Real decreto  vigente sobre 
Bolsa , según el cual son objeto de contratación en la 
m ism a, en tre  otras m ate rias ,  los efectos públicos 
cuya cotización esté de antem ano autorizada en los 
anuncios oficiales :

Visto el art .  3.° del mismo Real decreto, q ue  d e 
clara efectos públicos los créditos contra  estableci
mientos públicos á quienes se haya concedido p riv i
legio p ara  su creación y circulación :

Considerando :
1.° Que los efectos de la Deuda municipal de si

sas del A yun tam ien to  de Madrid reúnen  los requisi
tos que para  ser considerados efectos públicos re
qu ie re  el a r t .  3.° del Real decreto citado, emitidos 
como están en v ir tud  de la autorización que contiene 
la Real orden de 42 de Agosto último al ap robar  el 
convenio mencionado, y con la facultad de circula
ción que  en el mismo se expresa:

2.° Que en este supuesto, dichos efectos’se hallan 
comprendidos en tre  las materias que con arreglo al 
a r t .  3.° citado son objeto de la contratación de la 
Bolsa ;

S. M. la R e in a  (Q. D. G . ) se ha servido auto
rizar la cotización en la misma de los efectos de la 
Deuda municipal de sisas del A yuntam iento  de Ma
drid  , y o rdenar  en tal concepto que adopte V. E. 
las medidas necesarias para que  desde luego pueda 
tener  aquella efecto.

Lo que de Real o rden manifiesto á V. E. para  su 
cumplimiento y efectos oportunos. Dios guarde  á V. E. 
muchos años. San Ildefonso 29 de Julio de 1860.

C O R V E R A

Sr. G obernador do la provincia  de Madrid.

Circular.

Con esta fecha digo al G obernador de ia p ro v in 
cia de Barcelona lo siguiente:

«Excmo. S r . :  Vista la Real orden  expedida  por 
este Ministerio, fecha 16 de Abril últ imo, en h  cual, 
ai propio tiempo q ue  se dictaron varias disposicio
nes p a ra  regularizar in te r inam en te  la situación do 
las compañías de seguros de esa p laza , re la t iv am en
te al uso de los fondos que repu taban  como so b ran 
tes, se reservó el Gobierno d e te rm in a r  de ten idam en
te acerca do la aplicación deludí iva de ios mismos: 

Visto ei art. 31 del reglamento de 17' de F eb re ro  
de 4 848, expedido para  la ejecución de la ley de so
ciedades anónimas, (pie se expresa en estos términos: 

« Los fondos de las compañías mercantiles por 
acciones no p o d rá n  distraerse de la caja social para 
negociaciones ex trañ as  al objeto de su creación. Se 
p erm it irá  ún icam ente  aplicar los Ionios sobrantes 
que existan en caja para descuentos ó préstamos 
cuyo plazo no podrá  e x ce der  de 90 dias. dándose

prec isam en te  en ga ran t ía  papel de la Deuda consoli
dada.  Los Administradores son direc tam ente  respon
sables de cualqu iera  can t id ad  de que  dispusieren 
contraviniendo á estos disposiciones.»

C onsiderando:
4 .° Que no p ued en  reputa rse  como fondos s o b ran 

tes de las compañías anónimas sino ios existentes 
después de realizado ei objeto social:

2.° Que el fin especial de las sociedades de segu
ros consiste en garan t ir  un  conjunto de riesgos cuya 
cuantía  es incierta, y puede, como la experienc ia  ha 
demostrado en ocasiones, exigir el empleo de g ra n 
des fondos sociales:

3.° Que por lo mismo no pu ed en  considerarse so
b ran tes  en  dichas compañías los fondos procedentes
■il a . f o e  f h  \7»dr>r>flog p n c i v r n g  d o  1<ae n n n i n n o g ) d a a í i  n  n d r , g

como es tán  á cu b r i r  las responsabilidades e x p re 
sadas:

4.° Que la aplicación de dichos fondos á las ope
raciones que autoriza el citado a r t .  31 ó á o tras  a n á 
logas, produciendo la salida de la caja social de las 
can tidades necesarias pa ra  r e s p o n d e rá  los siniestros, 
afecta el derecho que tienen  los contra tantes  al pago, 
inm ediato del capital asegurado, y p ue d e  llegar has
ta defraudar  sus intereses, cuya garantía  es el no rte  
de la ley y reglamento citados;

5. M. la R e in a  (Q. L). G.), oido el Consejo de Es
tado, ha tenido por conveniente resolver lo siguiente:

Primero. No se r e p u ta rán  sobrantes p ara  los efec
tos prevenidos en el a r t .  31 del reglamento de 4 7 de 
Febrero  de 1848, los fondos que  por cualquier con
cepto existan en las cajas de las com pañías  de se
guros, ni podrán  estas por consiguiente aplicarlos á 
préstamos, descuentos ni otras operaciones a jenas  ó 
su objeto socio I.

Segundo. Las compañías cuyos estatutos fijen el 
límite de las cantidades que h an  de re ten e r  en la 
cajá dei domicilio, consignarán precisamente las que 
excedan  de dicho límite en  el Banco ó en . ia  su cu r
sal de la Caja de Depósitos, en el concepto de depó 
sito voluntario  reintegrable á la vista ó mediante  
aviso anticipado de 4 5 dias.

Tercero. Las compañías cuyos estatutos no deter
minen la cifra de las existencias en  la caja del domici
lio p o d rán  consignar los fondos que no crean necesario 
retener en ollas, por reputarlos  superiores á las ex i
gencias de los pagos diarios y p e r e n to r io s ,d i  cual
q u ie ra  de los establecimientos expresados. Tanto en 
oslo caso como en el de la disposición an te r io r  op ta
rán  las compañías por cualquiera de los mismos es
tablecimientos, ó d is tr ibu irán  las consignaciones entre  
áridos según su conveniencia.

Cuarto. Solo para  a te n d e r á  los pagos ó para  r e 
poner  las existencias en la caja del domicilio, según 
corresponda, podrán  las compañías de seguros re t i 
r a r  sus fondos del Banco ó Caja de Depósitos.

Quinto. Las compañías de seguros q u e  en v i r tu d  
de lo dispuesto en el pá rra fo  segundo de la Reai orden 
de 4 6 de Abril último tengan  fondos aplicados á p rés
tamos con garan t ía  de papel de la Deuda del Estado, 
p o d rán  continuar  renovando  ó prorogando dichas 
operaciones á sus vencimientos; en la inteligencia de 
que  los plazos de dichas operaciones no excederán  
del 31 de Diciembre próximo, desde cuya fecha que
da te rm inan tem en te  proh ib ida  toda renovación, y  los 
fondos disponibles rec ib irán  prec isam ente  la aplica
ción qu e  se fija en  las disposiciones 2.a y  3 .a

Sexto. E n  el caso de infracción de  estas disposicio
nes se exigirá sin contemplación á las Administracio
nes la responsabilidad p reven ida  en  el a r t .  4 6 de  la 
ley de 28 de Enero de 4 848 y en el 38 del reglam en
to de 47 de Febrero del mismo año.

Los G obernadores de las provincias vigilarán el 
cumplim iento  de la p resen te  Real orden.»

Y siendo dicha resolución por su na tura leza  apli
cable á las sociedades de seguros en g en e ra l ,  se ha 
servido S. M. la Reina resolver se circule á los Go
bernadores de las provincias p a r a  su cumplimiento 
y efectos oportunos; en la inteligencia de q ue  la d is 
posición 5 .a se en tende rá  aplicable á los p rés tam os 
que  las sociedades tengan pendien tes  á la fecha de 
esta Real orden, siem pre  que reúnan los requisitos 
que en la misma se expresan .

Lo que  de la de S. M. digo á V. S. para  su cono
cimiento y efectos consiguientes.  Dios g u a rd e  á V. S. 
muchos año?. San Ildefonso 31 de Julio de 4 860.

CORDERA.
Sr. Gobernador de la provincia  d e ......

M IN IS TE R IO  D E E S T A D O .
Dirección de Comercio.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 
Re.gi.wn e x e q u á tu r  á D. Bernardo ForstalL no m b ra 
do Cónsul de Rusia en S a n ta  Cruz de Tenerife; á 
Mr. James Grignon, de Inglaterra en el mismo p u n 
to; á D. Pedro Luis Valló, de los Países Bajos en  Ma- 
hon; y á D. Carlos Frilze. Vicecónsul de Austria en 
T rin idad  de Cuba.

Asimismo S. M. se ha servido otorgar la a u to r i 
zación de costum bre  a D. Lúeas Pablo Odero y á Don 
Ramón Montovio, nom brados  Vicecónsules de la 
Dos-Sieilias en Cádiz y en Eslepona: á D. José Citas— 
sorel,  de F rancia  en Garrucha y Yillaricos: y á Don 
Ramón Peíit de Córdova, Agente comercia! de Gua
temala en Barcelona.

MIN I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  Y DE U LT R A M A R .
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

participa con fecha 12 de Julio próximo pasado que

no ocurre  novedad  en aquella Isla y que  el estado 
sanitario es tan  satisfactorio como puedo esperarse  
de la estación.

Dirección general de contribuciones.
Circular.

Ei Excmo. Siv Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 26 del actual la 'R ea l 
órden siguiente:

«Excmo. Sr.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de la con
sulta elevada por Y. E. con objeto de que se amplíe el 
plazo concedido por la Real orden de 18 de Enero último 
para el registro con relevación de multas de los docu
mentos que carezcan de esta formalidad ; y considerando 
que en el citado plazo, y principalmente en los últimos 
dias del mismo, se ha presentado á la inscripción en al~

TTiniri .s  n m  i i u s  u n  . .  . . .  .  i

menlos y que á pesar de eso son todavía muchos los 
interesados que por causas agenas de su voluntad no 
han podido obtener los suyos respectivos para p resen
tarlos á la toma de razón ; S. M., conformándose con lo 
propuesto por V. E . , se ha dignado prorogar por 45 dias 
el plazo concedido por la referida Real órden. De la 
misma órden lo digo á V. E. para su conocimiento y-efec
tos correspondientes.»

Y la traslada á V. S. ia propia Direcciop para iguales 
efectos, encargándole acuse el recibo de la presente cir
cular, y que oportunamente manifieste haberle dado ia 
misma publicidad que á ja de 20 de Marzo.último, á fin 
de que puedan los interesados aprovecharse de esta pro- 
roga, que empezará á contarse desde la fecha de la Real 
órden preinserta. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de b860.=P.S .,  Agapíto Gozálo.-—Se
ñor Administrador de Hacienda pública ele  —1

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 30 do Julio de 1SG0 
en los autos de competencia quexmle Nos penden éntre 
el Juzgado de la Capitanía general de Aragón y eí de pri
mera instancia de Teruel, acerca del conocimiento de 
la causa formada contra D. Juan Navarro y otros por* 
convenio para declarar útil para el servicio militar ai sus* 
titulo Manuel Marzo, mediante cierto precio:

Resultando que Manuel Marzo, que trataba de susti
tuir ál soldado provincial Serafín Calvo, sé presentó en 
la casa de D. Juan Navarro y Rodríguez, médico de e n 
trada del cuerpo de 'Sánidad"militar V encargado del re
conocimiento de los quintos de la provincia de Teruel er» 
el último reemplazo, con el fin de que le 'reconociera p r i 
vadamente y le dijese si era útil para el álrvicin, lo que 
verificó, afirmándole que efectivamente era ú t i l ; más 
habiéndose deshecho el trato con el Serafín , no llegó á 
ser presentado aquel en el Consejo provincial:

Resultando que posteriormente'se contrató Marzo para 
sus ti tu irá  Juan José Miguel, y presentándose de nuevo 
en casa de Navarro para que le volviese á reconocer, se 
atribuye á este que en dicha ocasión manifestó á Marzo 
que tenia dos ó tres defectos, pero que le diera 24 duros, 
pues no podía ser ménos, significando que por esto 
cantidad le daría por útil; que Marzo ofreció 16 duros, y 
que por mediación de José Perez, que acompañaba oi 
mismo, quedaron convenidos en 400 r s . :

Resultando que reconocido también privadamente, eí 
Manuel Marzo por otros dos facultativos que dijeron h a 
llarse inútil para el servicio, no se llevó á efecto la su s 
titución proyectada, entregando Juan José Miguel para 
eximirse def .servicio. 8.000 rs. en la Tesorería de provin
cia , y por lo mismo tampoco en esta ocasión fue Marzo 
presentado al Consejo; pero que habiéndose denunciado 
á este eí convenio que se dice celebrado- entre el Ma
nuel y el médico Navarro., se formó la presente causa 
por eí Juez de primera instancia de Teruel :

Resultando que al ir á practicar el embargo de bienes 
: declinó el D. Juan Navarro la jurisdicción ordinaria, ale
gando que como médico castrense gozaba de fuero de 
guerra , y oido el Promotor fiscal, se inhibió- el Juez del 

. conocimiento por auto de 3 de Abril iiltimo , que fué revo
cado por la Sala tercera de la.Audiencia de Zaragoza: 

Resultando que en cumplimiento de este* superior 
precepto , eí indicado Juez sostuvo su jurisdicción y  acep
tó la competencia. que Je fué denunciada-por el Juz
gado de la Capitanía general de Aragón, exponien
do en su apoyo que por los artículos 461 , 44>2 y 463 
de la ley de reemplazos del. ejército de 30 de Enero de 
1836 corresponde.á los Juzgados ordinarios, con exclu
sión de todo fuero , el conocimiento, de las causas contra 
las personas que en la ejecución de las operaciones tlel 
reemplazo cometiesen delila ó falta de los q ue  compren-* 
de el Código penal: que el hecho, por eL cual so acordó 
el procedimiento contra Navarro, está comprendido en 
dicho Código; y que si bien ocurrió fuera de las opera
ciones del reemplazo, tiene conexión inmediata y d i
recta con ellas, y puede considerarse como u n  a.cío p re 
pa ra to rioc itando  también la decisión de este Supremo 
Tribunal de 3 de Febrero de 1858;

Y resultando que el Juzgado de Guerra se funda 
para sostener su competencia, en que el hecho atribuido 
al médico Navarro no tuvo por objeto la exclusión in 
debida y fraudulenta de un mozo sujeto al servicio de 
las armas , ni se cometió en las operaciones del reempla
zo , por lo cual no tienen aplicación los artículos indica
dos de la citada ley , en que si por un acto preparatorio 
que no llegó á tener, efecto se sostuviese el desafuero, se 
daría á la misma una interpretación viciosa con mayor 
extensión de la que expresan sus disposiciones ; y en que 
la r esolución de este Tribunal que cita el Juez de Teruel 
no tiene analogía con el caso actual, pues en la causa á 
que se refiere aquella, se procedía contra dos sargentos, 
que ejerciendo el cargo de talladores, cometieron fraude 
en el acto público de ia medición :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero de Echarri: 
Considerando que el conocimiento de los delitos ó 

faltas que se cometen en la ejecución de las operaciones 
del reemplazo del ejército, y que se comprenden en el 
Código penal, corresponde á los Jueces ordinarios, con 
exclusión de toda otra jurisdicción :

Considerando que el reconocimiento y declaración de. 
la aptitud de un individuo para el servicio militar es una 
de dichas operaciones:

Considerando que la promesa atribuida al procesado 
de calificar de útil á quien no lo e r a /  mediante una re 
tribución , no puede considerarse aislada ó independien
te de dichas operaciones, sino con referencia á ellas y en 
fraude de una de las más esenciales, por más que se 
hubiese hecho privada y anticipadamente como natural 
y ordinariamente debe suceder;

Y considerando que tal convenio en la hipótesis de su 
existencia se halla sujeto á las prescripciones del Código 
pena!,

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la causa ioimada á D. Juan Navarro y 
Rodríguez corresponde al Juez de primera instancia uo 
Teruel, á quien se remitirán unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á derecho.

Así por es (a nuestra sentencia, q u e  se publicará en $a 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual sopasen las oportunas copias certificadas, lo
pronunciamos . mandamos y firmamos —Ramón López



V ^ q u e z '— A n te ro T ie  íE charri.«= D om ingo  M o re n o .= Jo a - 
q u in  de  P alm a y  V in u e s a .= P a b lo  Jim énez de Palacio.

P u b licac ió n .— Leida y pub licada  fué la p reced en te  
se n te n c ia  p o r el Ilm o. S r. D. A n tero  de E c h a rr i , M inis
tro  del S u p re m o  T rib u n a l de Ju s tic ia , e stándose  c e le b ra n 
do au d ien c ia  p ú b lic a  en su  Sala e x tra o rd in a r ia  hoy  día 
de la  fe c h a , d e q u e  certifico  com o E sc rib an o  de Clamara 
h ab ilitado . ^

Madrid 30 de Ju lio  de 18 0 0 — G regorio  G, b a rc ia .

E n  la villa y  co rte  de  ^Madrid, á 30 de Ju lio  de  186 0 
en  los a u to s  de com petencia  q ue  a n te  Nos p e n d en  e n tre  
el Juez de p r im e ra  in s ta n c ia  de C uenca  y el de l d is tr ito  
del P rado  de  esta  corte, so b re  su s  a tr ib u c io n e s  p a ra  ob li
g a r  á D. M anuel López S an tae lla  á co n sig n ar en  la Caja 
de D epósitos 183.083 rs . q ue  d eb e  á D. Pedro  C h iap 
p in o :

R esu ltando  q u e  D. C arlos T. S e rc la e s , ac reed o r de 
D. P ed ro  C h iapp ino  p o r la can tid ad  de 400.000 rs. en  t í 
tu lo s de  la D euda conso lidada  q u e  h a b ía  depositado en  
s u  p oder, y  con  los q u e  se fugó de esta co rte  , p id ió  y 
o b tu v o  q u e  se e m b a rg a ra n  p re v e n tiv a m e n te  los b ienes 
del m ism o; y  q u e  ten ién d o se  no tic ia  de  q u e  D. M anuel 
López San taella  d eb ía  al C h iap p in o  c ie rta  su m a , se le r e 
q u ir ió  p a ra  q u e  la re tu v ie se  á d isp o sic ió n  del Juzgado  
del P ra d o  de esta  c o r te , á cuyo  re q u e r im ie n to  contestó  
q u e  ten ia  e n ta b la d a  q u e re lla  de estafa c o n tra  el C h iap p i
no p o r can tid ad es q u e  le  ad e u d a b a , y se g ú n  e l fallo  q u e  
re su lta s e  de ta les p ro ced im ien to s se v e ría  si e ra  d e u d o r  
ó  a c reed o r del m ism o , y  en  el p r im e r  caso es tab a  p ro n 
to  á cu m p lir  con el p recep to  del Juzgado  re te n ie n d o  á su  
d isp o sic ió n  lo q u e  adeudase:

R e su ltan d o  q u e  p o r  au to  q u e  e n .8 de F eb re ro  de 1859 
d ic tó  el re fe rid o  Ju ez  dél P rado  en la causa que in s t r u 
ía  co n tra  C h iap p in o  p o r  e l 'a b u so  del depósito  de los t í 
tu lo s de  la D euda p e r te n e c ie n te s  á S erclaes, se m an d ó  
q u e  se  tu v ie se n  p o r e m b a rg a d o s 'p a ra  las re su lta s  d é l a  
m ism a los b ie n e s  q u e  lo h a b ía n  sido  p re v e n tiv a m e n te  á 
in stan c ia  del D. C árlos; y  q u e  fo rm ada p ieza se p a ra d a  
so b re  d ichos e m b a rg o s , en > Ja  q u e  se  p u so  testim onio  
d e l re q u e rim ie n to  y  re sp u e s ta  d ada  p o r S an tae lla , así 
com o de  la cu en ta  de este q u e  se ha llab a  ex tend ida en 
lo s lib ro s  de C h iap p in o , y¿de la q ue  a p a rece  q u e  aq u e l 
d eb ía  á  es te  183.083 rs ., p id ió  Serc laes q u e  se  lib ra se  ex
h o r to  a l Juez  de  p rim e ra  in s tan c ia  de C uenca p a ra  q u e  
S an tae lla  d ec la ra se  bajo ju ra m e n to  no  deferido  se r  en  
d e b e r  á D. P edro  C hiappino la in d icad a  sum a p o r saldo 
d e  e u e n ta s  V d esde  q u é  fecha ; y  verificada  esta  co n fe 
sió n , se  le re q u irie se  para  q u e  tu v ie ra  re ten id a  d icha 
c a n tid a d  á las re su lta s  de la causa:

R e su ltando  que lib rad o  el e x h o r to , e l Juez  do C uenca 
a c o r d ó  su  c u m p lim ie n to ; y  en  su  v ir tu d  S an tae lla  d ec la 
ró  qme no  sab ia  la can tid ad  q u e  p u d ie ra  se r  en  d eb e r al 
D. Pedt\o C h iap p in o  h as ta  tan to  q u e  se te rm in a se  la c a u 
sa rrue te n ia  e n ta b la d a  en  aqu e l Juzgado  co n tra  él po r 

. 1  T p J r  »u resum ido  ap a 
re c ie se  el l íq u id o  en  p ro  ó  en  c o n tra  del D. P e d r o , y  q u e  
la  can tid ad  q u e  en  su  caso deb iese la te n d r ia  á d isp o si
ción del Juez e x h o rta n te ^  pero  q u e  p rim e ro  deb ía  se r  
r e in te g ra d o  é l ,  y  los d em ás acreed o res pod ían  p e rc ib ir  
ja  can tid ad  q u e 'r e s u l ta s e  á favor de aquel en  el caso de 
q u e  fuese ab su e lto  de fa acción  deducida co n tra  el m is
m o , e n  cu y o s  té rm in o s  deb ía  se r  h echa  la re ten c ió n  que 
se  p e d ia :

R e su ltan d o  que en  vista de esta  declarac ió n , y  á c o n 
tin u a c ió n  de e lla , el Juez de C uenca d ictó  a u to  en  30 de 
Ju n io  de  1859, q u e  po r ind icación  del m isino no fué  n o 
tificado á San taella  , y  en  el q u e  dijo q u e  co n stan d o  q u e  
e n  a q u e l Ju zg ad o  se segu ía causa  co n tra  C h iapp ino  á in s 
tan c ia  del S an tae lla  p o r  e s ta f a , se e n te n d ie ra  re ten id a  
p o r  aq u e l concep to  la can tid ad  q u e  ap a rec ie ra  se rle  en 
deber; y  q u e  e n  el caso  de q u e  n in g u n a  resp o n sab ilid ad  
se  im p u sie ra  a l procesado, q u e d a r ía  a q u e lla  ó d isposición  
d e l Ju ez  ex h o rta n te , y  devo lv ió  el despacho :

R esu ltando  q u e  á in s tan c ia  de S e rc laes se  m andó  p o r 
a u to  de 23 de Ju lio  q u e  se lib ra se , y  se lib ró , o tro  n u evo  
p a ra  q u e  se  re q u ir ie se  á D. M anuel López S an tae lla  á fin 
de  q u e  re tu v ie ra  á d isposic ión  del Ju e z  del Pi ado de  esta 
 ̂c o r te ,  p a r a la s  re su lta s  de la causa form ada á C hiappino, 
la  c a n tid a d  q u e  re su lta se  a d e u d a r le ,  sin  perju ic io  de su s  
d e re c h o s ; y q u e  el E sc rib an o  q u e  h izo  la no tificación  al 
S a n ta e lla , en  lu g a r de re q u e r ir  á este  según  se p re v e n ía , 
s e j im i tó  á hacerle  s a b e r  el au to  q u e  en 30 de Jun io  d ic tó  
el Ju e z  de C u e n ca ; " .

R e su ltan d o  q u e  con  e s te  m otivo  se lib ró  de n u evo  
e x h o rto  para q u e  se verificase el re q u e rim ie n to  aco rd a 
d o , o rd en án d o se  adem ás q u e  se  h ic ie ra  sa b e r  á San tae lla  
3 ue ,e 9 té rm in o  de ocho d ias  co n s ig n ase  en  la Caja de 
D epósitos á disposición del Juzgado  del P ra d o  de M adrid, 
y  s in  p e rju ic io  de su s  d e re c h o s , la can tid ad  m andada r e 
ten e r , q u e  se g ú n  au to s  ascend ía  á 183.083 r s . ,  todo lo 
q u e  se hizo sa b e r  a l D. M anuel e n  25 de F e b re ro  de e s te  
a n o ,  dándosele  adem as testim onio  de  la s  p rov idencias 
q u e  en  el ex h o rto  se c o n te n ía n :

R e su ltan d o  q u e  San taella  acud ió  al Juzgado  de C uen
ca p resen tan d o  gl testim onio ind icado , y  ex p o n ien d o  que 
le e ra  im posib le  co n s ig n ar los 183.083 r s . , se g ú n  p re v e 
n ía  el Juez del P ra d o , p o r h a lla rse  re ten id o s a n te r io r 
m en te  a las re su lta s  de la causa q u e  á su  in s ta n c ia  se se 
g u ía  co n tra  D. Pedro  C hiapp ino  en  aq u e l Ju z g a d o ; y  q u e

a ?  e G u e n c a » después de o ír  al P ro m o to r fiscal, 
m an d ó  q u e  se  ex h o rtase  al del P rad o  de M adrid p a ra  q u e  
«nT h i ?  ' cons,8 nac ,° n  acordada e n  la Caja s u c u r -  

D eposifos, ó en o tro  caso tu v ie ra  por an u n c iad a
la com p eten c ia :

R esu ltando  q u e  d icho  Ju ez  del P rado  ( q u e  h ab ia  d i
r ig id o  n u ev o  ex h o rto  al de  C uenca p a ra  q u e  ob ligase é 
S an tae lla  á  h ace r  la co n s ig n ac ió n , p roced ien d o  en  otre 
caso a e m b a rg a r le  b ie n e s , c u y o  e x h o rto  fué  reten ide 
h a s ta  la decisión  d e  la  co m p e ten c ia ), tan  luego com o re 
c ib ió  el de d icho  Juzgado  confirió  a u d ie n c ia  á la p a r te  d< 
b erc laes y  a l P ro m o to r f i s c a l , y  con  lo. que d ije ro n ,  ̂
d e sp u és d e  h a b e r  hecho  q u e  se p u sie ra  te s tim o n io , de 
q u e  aparece q u e  en  31 de D iciem bre de 1858 se p rin c i-  
f  n 3lT?a a  *n s í.a n cia de D. F ra n c isco  P erez  C respo  con* 
í a ^* ed ro  C h ia p p in o , reo  p ró fu g o  p o r ab u so  d é  u i 

d ep o sito , en^la q u e  p o r 'a u to  d e ¿ l7  de E n e ro  sig u ien te  si 
m an d ó  el em b arg o  d é  su s  b ien es , q u e  ya lo h a b ía n  sidi 
a  in s tan c ia  de  o tro s  a c re e d o re s , y  p o r se n ten c ia  de  1; 
bala se g u n d a  de la A u d ien c ia  de  M adrid se  le condem  
a c in co  anos y  cu a tro  m eses de p r is ió n  m e n o r  y acceso 
r ía s ,  res titu c ió n  de lo estafado y  las c o s ta s , d ic tó  aut< 
e n  v ista  m an d an d o  c o n tra e x h o rta r  a l Ju e z  de  Cuenca 
n ac ién d o le  p re sen te  que , as í com o no e n c o n tra b a  m érito  
p a ra  co n tien d a  dé com petencia , estaba  e n  la obligación di 
n a c e r  q u e  se  cum pliesen  su s  p ro v id en c ias e n  cu an to  ¡ 
a s e g u ra r  la can tid ad  adeudada p o r  D. M anuel López San  
ta e iia , si b ie n  re sp e tan d o  las de  aq u e l Ju z g ad o , p a ra  n< 
a isp o n e r  de  ella hasta tan to  q u e  se decid iese á  q u ié n  cor- 

sp o n d ia ; y  q u e  si a u n  as í no d esistia  de q u e  á es te  in -  
i e n te  se le  d iese el c a rá c te r  de  u n a  co m p eten c ia  d e  j u 

risd icc ió n  tu v ie ra  en ten d id o  que  p o r re sp e to s  al T rib u n a  
su p re m o  d e  Ju s tic ia  es tab a  d ispuesto  á e lev a r  á este  lo 
a u to s  p a ra  la d ecisión  que c o rre sp o n d ie s e ; y  en  s u  cas 
se  s irv ie ra  hacerlo  de los s u v o s , av isan d o  en  la  form  
o rd in a ria :

R esu ltando  q u e  ex h o rtad o  en  estos té rm in o s  el Ju e  
de  C u e n c a , d esp u és de o ir  á S an tae lla  y  al P ro m o to r , 
co n s id e ran d o  q u e  j a  cu estió n  p en d ie n te  e n tre  am b o s .Tuz 
gados se  re d u c ía  á sa b e r  si ex is te n  facu ltades e n  ám be 
p a ra  o b lig a r  á D. M anuel López S an tae lla , á q u e  consig  
n e  en  la Caja g e n e ra l de Depósitos la c a n tid a d  q u e  g 
d ice adeuda a D. P ed ro  C h iapp ino  p a ra  las re su lta s  de  Is 
cau sas q u e  co n tra  este  se  s ig u e n , y  q u e  en  su  concepf 
su s  a t r ib u c io n e s , p en d ien te  la c a u s a , e s ta b a n  lim ita d as  
re te n e r  d icha  c a n tid a d , s in  q u e  p u d ie ra  h a c e rs e  ex ig ib l 
e n  los té rm in o s  q u e  c o n s id e ra b a  legales el Ju zg ad o  d 
iU a a r id , se  d ec la ró  co m p e ten te  p a ra  no  co n v en ir  
o p o n e rse  a las p ro v id en c ia s  de este , re la tiv a s  á q u e  Sar

M  n OoC0nSlgnase e,n  la GaJ'a 8e n e ra l de D epósitos le 
183.083 rs. q ue  se  decía ad eu d ab a  á D. P e d ro  C h iap p in  
o b lig án d o le  en  su  caso á q u e  lo v e rificase  p o r  em bargo  
ven ta  d e  b ie n e s ; lim ita n d o  el conocim ien to  á re te n e r  ú n  
cam en te  d ich a  can tid ad  p a ra  las r e su lta s  de las cau sa  
s in  peí ju icio  de los d erechos q u e  co r re sp o n d a n  á los dem¡ 
ac re e d o re s  , y  m an d ó  q a e  p a ra  la re so lu c ió n  o p o r tu n a  ¡ 
rem itie sen  jos autos á este  S u p re m o  T r ib u n a l ,  d an d o  av 
so al Juez de  M ad rid , com o e n  efecto se  le d ió , y  ámb< 
h a iv rem U id o  su s  a c tu ac io n es  r e s p e c tiv a s :

V istos, s ien d o  P o n en  te el M in istro  D. Jo aq u ín  de P aln  
y  V in u esa : ' ■

C o n sid eran d o  q u e  las c o m p e ten c ia s  solo p roceden  
p u ed en  p ro m o v ersé  p a ra  d e te rm in a r  la  ju r is d ic c ió n , 
en  la d u d a  d ec id ir cuál h a y a  de  s e r  e l Juez q u e  d eb a  c 
nocer de u n  a s u n to :

C onsiderando  q u e  no h a  ten id o  este objeto  la cu es tk  
su sc ita d a  por e l Juez d e  p r im e ra  in s ta n c ia  de Guenc 
p o rq u e  e s ta  red u c id a  á q u e  se  declare  q u e  el de l d istri 
del P rado  de  esta  c o rte  no  d eb ió  a c o r d a r , e n  e l m odo 
té rm in o s  q u e  lo h iz o , la  consignación  y  depósito  de 
can tid a d  q u e  aparece  ad eu d a  D. M anuel López Santae! 
a D. P ed ro  C hiappino :

C o n s id eran d o  q u e  n o  p u e d e  h ace rse  esta  declaraci 
p o r  e l S u p re m o  T r i b u n a l ; h i el Juez  de C uenca , á qui 
solo co rre sp o n d ía  c u m p l im e n ta r lo s  ex h o rto s q u e  se  
d ir ig ie ro n  e n  fo rm a ,* ha d e b id o  in te n ta r  q ue  se  haga , 
m én o s  p ro m o v ie n d o  p a ra  ello  e s ta  com petencia  com o r 
to r ia m e n te  im p ro c ed en te ;

F a llam os q u e  la d eb em o s d e c la ra r  y  d ec laram os n 
f o rm a d a , y  q u e  p o r lo tan to  no  há  lu g a r  á decid ir so l 
ella . P re v e n im o s  a i  Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de  Cue 
ca  D. G en aro  G óm ez M artínez  q u e  e n  lo sucesivo  
a tem p ere  e n  la s q u e  p ro m u ev a  á lo d isp u esto  p o r  derecl 
y le co n denam os en  las costas, á 'excepción  de las cn n c

d as en  la Sala p r im e ra  de  este  S u p re m o  T rib u n a l, q u e  se 
d ec la ran  de o ficio ; m an d an d o  se  d e v u e lv a n  las  re sp ec 
tiv as ac tu ac io n es á los Juzgados de d o n d e  p ro ceden  p a ia  
su  c o n tin u a c ió n  con a rreg lo  á d e rech o .

Así por esta  n u e s tra  s e n te n c ia , q u e  se p u b lic a ra  en  
la Gaceta del G ob ierno  é in se r ta rá  en  la Colección legisla
t i v a , p a ra  lo cu a l se p asen  las o p o r tu n a s  cop ias c e r til i— 
c a d a s , lo p ro n u n c ia m o s , m an d am o s y f i rm a m o s .= U a -  
m on  López Vázquez — A n tero  ¿le E c h a rr i .= D o m in g o  Mo

r e n o — Jo a q u ín  de P a lm a  y  Y in u e » a .=  i am u jiuuíulv uu 
P alacio.

P u b lic a c ió n . =  L e id a  y  pub licada  fu e  la p re c e d e n te  
se n tencia  p o r el Unir». Sr. D. Joaq u ín  de Palm a y V inuesa , 
M inistro  del T r ib u n a l  S u p rem o  de Ju s tic ia  , e s tán d o se  
ce leb ran d o  a u d ie n c ia  púb lica en su Sala e x tra o rd in a r ia  hoy 
día de la fecha , d e  q u e  certifico com o E scrib an o  de C á
m a ra  h a b ilita d o .

M adrid 30 de Judio de t8 6 0 .= G re g o rio  C. G arcía .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de la Deuda amortizable de primera y segunda clase, con arreglo á lo dispuesto en el art.  ̂
de la ley de 4.° de Agosto, y con sujeción á lo prevenido en los 7b , a » , 77, a» Y <lel 
Real decreto de 17 de Octubre de 4 851.

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA :

DEUDA AMOBT1ZABI.E DE PRIMERA CLASE, Á 21,80 POR 100.—IDEM DE SECUNDA, i 18 POR 100.

Proposiciones presentadas.

* Cambio ^
. á q ue ofrecían

S ujetos q u e  han h ech o las p ro p o sic io n es . C lase d e  D eu d a . Im porto  nom inal. su ven ta .

D. Manuel Agero  Am ortizable «le 4.* clase. *34.00) A 21.70

El m ism o.   • • '.TO.'ooi) 2 1,80
Francisco Sánchez  •* s i 000 2189
José García Bache  •• 108 000 2 l ’.98
Juan  Ruiz y González.................................................... •• 11* 000 21,98
Domingo S k e rre t  • 100 0)0 2L98
El mismo.  ................................................  ■ • o. 100.000 23,2o
Antonio M artínez barcia.-............................................ •• 12C00 2.1,98
José C arrion y jY nguiano   • • 300.000 2V
José María N úñ ez ...................................................... * - • ■ 36*000 22

F rancisco 'de  Paula ' Murciano! i . . ' .‘ ' . ' '  • ' . '  •' ’ • ‘  ̂ M- *•* cla¿e in to rio r- , jo  ooo <6 «r,
Baldomero B a rre ro s     •• i hooooo i <¡,90
L uis P rie to   45.000 16,90
Abdon M oreno    • 100OO 17
José M artínez   •• s / l00 46,94
José Carrion y A ngulado   •• *100 000 17
José María N ú ñ ez   •• ion'flOO 17,15
José V entura R om ero........................................... .. • • • • ,.m» 0()() ¡7
El m is m o .    •• ' -:;.noo i 7’"

c í a » » * ™ . . .  < ,m o o o  to ,c«

H i t  P t u

A, L eó n .. , ,  ........... *  Id. 2.a clase exterior- 40,000 22

Proposiciones admi(idas.

FN LA DEUDA AMORTIZADLE DE PRIMERA CLASE.

D Manuel A^ero , .   .     134.000 á 21,70 29.078
Et inism o? : i : "  i .   200.000 2 1,75 43.500
Francisco Sánchez.     30.000 21,80 6 540

364.000 79.118

FN I.A DEUDA AMORTIZARLE DF SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Baldomcro B urreros.  .................................................................................. I I0.000 a l 6,35 18.535
Abdon M oreno  45.000 10,90 7.005
Luis P r i e to . .       1.500.000 16,90 253.500
José Carrion y A nguiano...........................................    85.000 16,94 14.399
José M artínez 7........................................    10.000 17 1.700
Teodoro Mayor.................................................................................................. 25.000 17
Francisco de Paula M urciano—  ..............................  35.000 17 5.950
José N úñez........................................................................................................  200.000 17 34.000
José Ventura Romero, parte  de rs. vn. 400.000............    204.440 17,15 35.061

2.214.440 375.000___

NOTA. En la Deuda am ortizable de segunda clase ex terio r no ha habido adjudicación alguna por haber excedidí 
el precio de las proposiciones presentadas del tipo m arcado por la Jun ta .

Madrid 28 de Julio de 1860. = E 1  Secretario , Antonio Bruno Moreno. =  V.° B.° =  EI D irector general, Presidente 
Sancho.

Estado d e m o s tr a t iv o  d e l  r e s u l ta d o  d e  la  s u b a s ta  c e le b r a d a  e n  e s te  d ia  a n te  la  J u n ta  p a r a  la  a d q u is ic ió n  d e  
D e u d a  c o n s o lid a d a  y  d ife r id a  á  3 p o r  1 0 0 , co n  a r re g lo  á  lo  p r e v e n id o  e n  la  R ea l o rd e n  d e  25  ele J u n io  ú l 
tim o  , c o n s ig u ie n te  ú la s  d isp o s ic io n e s  c o n te n id a s  e n  la s  le y e s  d e  4 .° d e  M ayo d e  1 8 5 5 ,  I I d e  Ju lio  d e  
1 8 5 6  y  I .°  cíe A b r i l  ele 1 8 5 9  , r e s p e c t iv a s  á  la  a m o r t iz a c ió n  d e  d ic h a s  c la ses  d e  D e u d a .

PRECIOS MAXIMOS FIJADOS POR EL CONSEJO DE SEÑORES MINISTROS PARA QUE SÍRVAN DEiTIPO
EN LA SUBASTA:

EN LA DEUDA CONSOLIDADA Á 3 rOR 100 INTERIOR V  EXTERIOR , EL DE 49,80.
EN LA DEUDA DIFERIDA Á 3 POR 100 INTERIOR Y EXTERIOR, EL DE 41,65.

Cambio
Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. á que ofrecían

su venta.

D. A n to n io  d e  A b ie ta .................................   3 por 100 consolidada 2.000.000 á 49,60
E l m ism o ...........................................................................................  in te r io r . 2.000.000 49,70
P e d ro  R iv a s ..........................................................................  1 00.000 49,55
José C ano G u tié rre z .......................................................... 638.000
S eb astian  M a rtín e z ....................................................... .. • 96.000 49,67
E l m ism o ..  ................. .. ..............................................  . . 96.000 49,59
D om ingo S k e r re t   .................................................  200.000 49,67
José S áenz.  ........................ ....................... ....................... . - 100.000 49,35
A bdon  M o ren o .  ...................................... .. . - 200.000 49,50
E pifanio  S a n z .............................................................. .. . .  50.000 4 9,59
Jo sé ¡R o d ríg u ez ......................................................... ...........  . .  120.000 49,49
E l m is m o  ................................................................ . . 96.000 49,35
F ra n c isco  S á n c h e z ., o   ............................ .< 48.000 49,60
El m ism o     ................................ .......................... . .  48.000 49,80
L ino  de  la  C á m a ra ............................... ................ .  ̂ 7.000 49,49
José V en tu ra  R o m e ro .  ............  •• 600.000 49,59
E l m ism o ................. ................................................ .. . .  600.000 49,69
El m ism o ...................................... ........................... . .  600.000 49,79
M ariano  A b r il ....................................... ..............................  . .  600.000 49,50
R ica rdo  L a p o rta ................................................ ..................  . .  600.000 49,70
E l m is m o ................................................................. .............. . .  600.000 49,75
El m ism o  .......................................................... . .  600.000 49,65
Mateo M ollinedo ..................................................................  . .  852.000 49,69
T o m á s López N e g re te ................. .............................. . .  1.000.000 49,68

* E l m ism o  ................................ .. . .  1 -000.000 49,73
• E l m ism o ............................................... ...............................  . .  2.000.000 49,70

S res. W e isw e ille r  y B a w e r ........................................... . .  2.009.000 49,33
Los m ism o s  ................................................................. . .  2.000.000 49,34
Los m is m o s . .  ..................................................  . .  2.000.000 49,35
M anuel M allo........................................................................ . .  200.000 50
D om ingo S k e r re t ................................................................  152.000 50
Ju a n  B a rr iy t is o ..................................................................  . .  224.000 49,99
F a u s tin o  S a n ro m a n .......................... ................................  . .  1.000.000 49,85
El m ism o ...............................................................................  . .  1.200.000 49,95
El m ism o ................................................................................. . .  1.006.000 50
Ju a n  G o iz u e la .................................. ................................... . .  600.000 49,84
F ra n c isco  S án ch ez .............................................................  . . 48.000 50
M. M a n zan a res .............................. ...................................... . .  400.000 49,97
Ignacio  M u s la re s ........................................... ..................... . .  960.000 50,50
José V e n tu ra  R om ero ......................................................  . .  600.000 49,89
E l m ism o ................................................ ..............................  . . 600.000 49,99
B enigno G a rc ía ................................................................... . .  1.000.000 51,49
A n to n io  d e  O lie ta .........................................................  3 p o r 100 d ife rid a  3.000.000 41,30
El m is m o .......................................................................... .. in te r io r . 2.000.000 41,50
E l m ism o ..............................................................................  . .  4.000.000 41,60
E l m ism o ...............................................................................  . . .  2.000.000 41,40
M anuel A gero ........................................................................ 3 po r 100 co nso lidado  200.000 41,65
P ed ro  R iv a s   ................................................................  in te r io r . 100.000 41,50
José M aría B u issen .............................................................  . .  408.000 41,37
E l m ism o ........................................    . .  400.000 41,39
El m ism o ............................................................................... . .  300.000 41,39
El m ism o ............................................................... . .  400.000 41,47
El m ism o ..........................................................................  . .  500.000 41,48
El m ism o ..................................................  ! . ,  400.000 41,48
E l m ism o ................................................................................  . ,  1.000.000 41,58
E l  m ism o ................................................................................  . .  1.000.000 , 41,59
José  Cano y  G u tié r re z ....................................................  . .  * 384.000 41,25
E l m ism o.................................................................................  . .  124.000 41,30
E l m ism o ................................................................................ . .  124.000 41,35
E l m ism o ............................................................................... . .  200.000 41,40
Jo a q u ín  G ru ñ e iro ...............................................................  564.000 41,44
El m ism o   ................................................................  . .  720.000 41,41
E l m ism o   ................................................................  . .  816.000 41,49
S eb a s tia n  M a rtín e z ..........................................................................  . .  100.000 41,47
F au stin o  de  S an  R o m á n , .....................................   1.000.000 41,52
El m ism o ....................... ......................................................... . .  1.000.000 41,50
El m ism o..................... .............................................. ...........  . .  1.000.000 41,54
El m ism o ................................................................. . / .......... . .  1.000.000 41,60
E l m ism o ................................................................................  . .  l.OOO.qOO 4 1,58
E l m ism o ....................................................* . . .  .................  . .  4.000.000 41,56
E p ifan io  S a n z ......................................................................  100.000 41,40
El m ism o ................................................................................  . .  100.000 41,44
El m ism o ................................................................................  _  200.000 41,45
Ju a n  [G oizuela....................................................   ! * ’ LOOO.OOO 41,46
F ra n c isco  S á n c h e z ............................................................  . .  í 80.060 Í \ A 5

Pablo Gova .......................... 3 p o r 100 d ife rid o  200.000 41,48
Fl m ism o ............................................................................    in te r io r . 200.000 41,49
Ei m t e m o : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . . : : ................................... •• l y ™  ^
El m ism o    •• 200.000 41,5i
e I m S s m o : : : : : : : . : ............... : ......................................................  . .  j j . ? ?
A bdon M oreno ....................................................................................  •• oaa’aaa í
Mateo M ollinedo..............................................  .    • • -ri,60
Tom ás López N eg re te ....................................................................... •• ? ? ? ;
León R ep u llo s ...........................................................    •• Íaa 'aaÜ  í¡  ^
A nto n io  A ria s......................................................................................  •• 100.000 41 .*0
El m ism o ...............................................................................................  •* 100.000 ri,35
F ra n c isco  P a lo m in o ........................................................................  • • .
Benigno G arcía ..................................................................... «• 200.000 >2,49

Proposiciones adm i ti d a s .
F.N I.A D F U D A  D F L  3 P O R  100 C O N S O L ID A D A  I N T E R I O R .

Sre?. W eisw e ille r  y B a u w er................................................................................  2 .000.000 á
Los m ism o s ................................................................    2.000.000 49,34 986.800

D. José R o d r í g u e z . . . ............................................................................................... 96.000
José S á e n z ..............................................................................................................  100.000

S res. W e isw e ille r  y B a w er ...................................................................................  2 .000.000
D. José Cano G u tié r re z ............................................................................................ 688.000 49,47 3*0.353

L ino de la C á m a ra ............................................................................................... 7 .000 49,+9 3.464
José R o d ríg u e z ....................................................................................................... 120.000 49,49 59.388
A bdon  M o ren o ........................................................    200.000 49,50 99.000
M ariano  A b ril . . . .  ..................................................................................  600.000 49,50 297.000
P ed ro  R iv a s..........................................................................................................   100.000 40,55 49.550
E p ifan io  S a n z ........................................................................................................  50.000 49,59 24.795
S eb as tia n  M a rtín e z ..............................................................................................  96.000 49,59 47.606
José V e n tu ra  R o m e ro .......................................................................................  600,000 49,59 297.540
F ra n c isco  S án ch ez ................................................................................................ 48.000 49,60 23.808
A nton io  Ubieln , p a rte  de 2 .000 .000 .............................................................  908.000 49,60 450.368

9.613.000 4.749.9Q8

F N  LA D F U D A  D F L  3 F O R  100 D I F E R I D A .

D. José Cano v G u t ié r re z .......................................................................................  384.p00 «á 41,25 158.400
El m ism o . “ .............................................................................................................. 124.000 41,30 51.212
A nton io  d e ü b i e t a ......................................................................    3 000.000 41,30 1.239.000
A bdon M oreno .......................   28.000 41,35 11.678
A nton io  A r ia s .............................      100.000 41,35 41.350
José  Cano y  G u tié r re z ...............................................    .   124.000 41,35 51.274
José M aría B u is se n ...............................................................................................  408.000 41,37 168.789

P} m .islI>°.......................................................................................  30®-®®® í 700.000 4-1,39 289.720El m ism o ............................................................    400.000 1
E p ifan io  S a n z .........................................................................................................  100.000 41,40 41.400
A nton io  A r ia s .......................................................................’ ...............................  100.000 41,40 41.400
José C ano y G u tie r re / ..................         200.000 41,40 82.800
León R epul le s ..................................................................    400.000 41,40 165.600
A nton io  de  U b ie ta  ...................................................................................  2 000.000 41,40 328.000
Jo a q u ín  G r u ñ e i ro ..................................................................................................  720.000 41,41 298.152
E pifan io  S an z ....................................................   100.000 41,44 41.44-0
Jo a q u ín  G ru ñ e iro ..................       564.000 41,44 233.721
F ra n c isco  S á n c h e z ..............................................    48.000 4 i,4 5  19.896
E p ifan io  S a n z ..................................................................   • . 200.000 41,45 82.900
S ebastian  M a rtín ez ................................................................................................ 100.000 41,47 41.470
José M aría B u issen .........................................................   400.000 41,47 165.880
Pablo G o v a ..............................   200.000 41,48 82.960

aS"¡ s" 00
P ablo  G o y a ................................................................................    200.000 41,49 82.980
Jo a q u ín  G ru ñ e iro , p a r te  de 81 6 .0 0 0 ..........!  ...........................................  377.798 41,49 156.748

11.477.798 4.750.000

M adrid 31 de Ju lio  de 1860.—-El S e c re ta r io , A nton io  B runo M oreno .-= V .# B .°^E 1  D ire c to r  g e n e r a í , P residente, 
Sancho .

C o n s e jo  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I
- c

El ^ r . In g en ie ro  D irecto r de  las o b ra s  del C anal d 
Isab e l II lia rem itid o  al C onsejo el s ig u ie n te  p a r te : 

«Excmo. S r.: Paso á m an o s de V. E. los ad ju n to s  e s t a 
dos, m arcad o s con  los n ú m e ro s  del 1.° a l 6 .° in c lu s iv e , 
q u e  m an if ie stan  el p ro g reso  d e  las o b ra s  y  ta lle re s ; la 
fuerza  q u e  se ha ocupado  en  los tr a b a jo s ; los g as tos oca
sionados p o r todos co n c e p to s ; el re su lta d o  d e  los aforos 
p rac ticados en  el rio  L o zo y a ; y  p o r  ú ltim o , la  re lac ió n  de 
los trab a jo s y gastos hechos p o r la sección  de d is tr ib u c ió n  
de  a g u a s  y a lc a n ta r illa s  en el in te r io r  de M adrid.

Dios g u a rd e  á V. E. m u ch o s  años. M adrid 1.° de Agosto 
de  1 8 6 0 .= E x c m o . S r.= = Juan  de  R ib e ra . = E x c m o . s e 
ñ o r P re s id en te  del Consejo d e  A d m in is tra c ió n  de este  C a
nal,»

N ú m e r o  4 . °

CANAL DE ISA BEL II.

R e la c i ó n  de las obras hechas durante el mes de 
Junio de 1860.
E n la p ro lon g ac ió n  del can a l h a n  h ech o  los o p e ra r io S 

lib re s 1.062 m etro s c ú b ic o s  de  e x cav a c ió n  en  zan ja , 21,84 
m e tro s  lin ea les  de p erfo rac ió n  de m in a  en  ro ca  y  121 m e 
tro s lin ea les  de fáb rica  de re v e s tim ie n to  de  can a l.

El p re s id io  ha h ech o  700 m etro s lin ea les  de e x p la n a 
ción p a ra  cam in o  de se rv ic io , tre s  v e n t i la d o re s - re g is t ro s  
y  o tro s tra b a jo s  n ecesa rio s .

E n  el re sto  de la línea se  h a  re n o v a d o  el asfa lto  del 
ac u e d u c to  de A m an ie l, y  se h a n  em bovedado  con  fá b r ic a  
de h o rm ig ó n  h id rá u lic o  69 m e tro s  lin ea les  q u e  e s ta b a n  
al d e sc u b ie rto .

Se h a n  h ech o  70 m e tro s  de  a lc a n ta r i l la  e n  m ina  p a ra  
v a r ia r  la d irecc ió n  de u n  trozo  del v ia je  de a g u as  de la 
a lc a n ta r illa  q u e  p asab a  p o r debajo  del d ep ó s ito  de r e 
cepción .

Se ha hecho  el r e c o r r id o  de c u n e ta s  y  z a n ja  de d e s
linde, y  la re p a ra c ió n  de  126 m e tro s  lin éa les .

M adrid 30 de Ju n io  de 1 8 6 0 .=  Ju a n  de  R ibera .

N ú m .  2 . °

CA N A L DE ISA BEL II.
TALLFRES DFL PRESIDIO. —  M es de Jun io  de 1860.

R e l a c i ó n  de los trabajos ejecutados en los 
mismos,

Totales.
HERRERÍA.  ~

H e r ra m ie n ta s  c a lz a d a s ...........................   123
Id em  a c e r a d a s  .......................    654
Idem  a g u z a d a s   .........................................  14.570
Idem  c o m p u e s ta s .  ..............................  177
B a rren as  (c o m p u e s ta s )    .................  48
C u ñ as (n u ev as)  ........................   26
ÍIerradur«as ( id .) . ................................................... 60
A b razad eras y  argo llas ( id . ) ........................... 50
T u e rc a s  (id .)...........       40
G rapas ( id .) .............................................................  8
H erra m ie n ta s y  ú tile s  v a r io s ..........................  307

CARPINTERÍA.

H e rra m ie n ta s  e n m a n g a d a s .............................. i .740
C a rre tilla s  (c o m p u e s ta s ). ...............................  43
P a r ih u e la s  ( id .) ................................................................. 10
C ubos (n u e v o s ) ....................................   33
Idem  (c o m p u esto s) ....................................   52
P iq u e te s  ( n u e v o s ) ..............................................  600
R eglones ( id .) .......................................................... 138
Pisones (id .) ............................................................  22
Efectos v a r io s ................................... ...................... 163

ESPARTERÍA.

C abos d e  p le ita  de  40 v a r a s .......................... 214
D ocenas d e  e s p u e r t a s .  ............................   153
M adejas de tom iza  y  f i le te ....................  485

M adrid  30 de Ju n io  de  1 8 6 0 /= J u a n  de R ib e ra .

N ú m .  3 . °

CANAL DE ISA BEL II.

MES DE JUNIO DE 1860.

R e l a c i ó n  del número de hombres, caballerías, car
ros y carretas que se han ocupado en los tra
bajos durante el mes de la fecha.

o p — io s . .  i S a d o ^ : : : : : :  S i l
C a b a lle r ía s .........................................................    31
C a rro s y  c a r r e ta s ..............................................................  22

M adrid  30 de  Ju n io  d e  1860.— Ju a n  de R itiera .

N ú m .  4 .°

CANAL DE ISABEL II.

R e l a c i ó n  de los gastos ocurridos en el mes di 
Junio de 1800.

Parcial. TOTALES. 
/Lu vn. cénls. lis. vn. cónts.

LISTA NÚM. 1/

H o n o rario s de  S re s . I n g c -
¡  ™'an > s............................... ; ........................ 6.666,61

Parciales. Totales.

R sT v n . R s- v n - _
L IS T A  N Ú M . 2 .’ ~~ r

Gastos g e n e ra le s .

S ue ld o s d e  e m p le a d o s  s u 
b a l te r n o s ......................    10.700

C o n d u c c ió n  d e  c a u d a le s  en
p la ta  y  c a l d e r i l l a .................. 758

G astos d e  e s c r i t o r i o .   337
D epósilo  d e  p ía n o s .  ............  3.274
G as to s  s u e l to s  ...........  496,81

 :-----  15.565,8»
LISTA NÚM. 3 .4

G astos de obras.

JORNALKS.

G u a rd a s ........................................... 7.020
Capa haces  .......................  11.400
A lb añ iles  y  m a m p o s te ro s . . .  2.151
C a rp in te ro s  y  h e r r e r o   446
B ra c e ro s   .............  4.899,75
O ficios v a r io s ..................   7.170

___________   ̂ 33.446,75

PRESIDIO.

P lan a  m a y o r .....................  2.430
C a p a taces ....................   634
P lu s  e n  m a n o  p r o p ia   5.929,12
Caja de  a h o r r o s ........................   4.296,47
F o n d o  de  v e s t u a r i o .   4.298,47
Sopa m a t u t i n a .........................  2.346,48
D estajos del p r e s id io . . . . . .  557,50
E sco lta  .............  3.000

___________  23.490,04
MATERIALES.

Cal h id r á u l ic a ...........................  52.087
P u zo lan a  a r t i f i c ia l .................... 1.240
Cal c o m ú n .....................................  17.158,50
A re n a ..............................................  367
Yeso..................................................  482
T e ja ..................................................  805,24
M adera y  ta b la z ó n .................  4.458,18
A ce ite .............................................  2.345
M ateria l d e  t r a s p o r t e   9.819

___________  88.761,92
AJUSTES Y DESTAJOS.

De m o v im ie n to  d e  t i e r r a s . .  269.252,32
De m a m p o s te r ía ......................  15.176,20
De ed ific ios..................................  1.8.65
De s i l le r ía ......................................  4.416
De o b ra s  v a r i a s ..........................  46.805,68

337.515,20

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h i e r r o —  .........................  8 .088,35
De la ta  y  l a t ó n .  ..........  453,20
De m a d e ra   ............... 1.345,15
De c á ñ a m o . . ..............................  16
De e s p a r to ................................... 902,62
C a rb ó n  ' .................  4.980
Efectos v a r io s ...........................  5.210,50

  ¡ ~  21.495,82
In d e m n izac io n es  de  te rre n o s . . .  80,64
G astos s u e l to s   ............. 12.841,75

T o t a l e s .....................................  539.864,62

RESUMEN.

H o n o ra rio s  d e  S re s . I n g e n ie ro s .....................   6.666,66
G astos g e n e r a le s .....................................................  15.1)65,84

GASTOS DE OBRAS.

Jo rn a le s ................................   33.446,75
P re s id io   ............................  23.490,04
M a te ria le s .......................................  88.761,92
A justes y  d e s ta jo s ..................... 337.515,20
Ú tiles y  h e r r a m ie n ta s   21.495,82
T e r r e n o s . . ...................................  80,64
G astos s u e l te s .............................  12.841,75 ^

.... _ 1 _  517.632,12

T otal  g e n e r a l ..........................  539.86*,62

M adrid  30 de  Ju n io  d e  1 8 6 0 . » Ju a n  de R ibera.

Núm. B A 

CANAL DE ISA BEL II.

MES DE JUNIO DE 1860.

A f o r o s  practicados en el rio Lozoya en el
sente mes.

Metros cúbicos»por 
Dias. segundo. Reales fontanero?.

!.° 2/186 58.204
20 5,056 134.621
30 4,770 127.006

M adrid  30 de  Ju n io  de. 1 8 6 0 . »  Ju a n  de. R ibera.6 .606.66



Núm. 6.º
CANAL DE ISABEL II

SECCION DE DISTRIBUCION
Y ALCANTARILLAS. M e s  DE J l NIO DE i 8 6 0 .y.... : l :——----------- - .-~T̂ 7r"T-— "i

R e l a c ió n  de las cantidades invertidas durante el mes en 
dicha Sección.

IMPORTES.
Honorarios y gastos gene* Parciales. Totales.

rales. R s.vn . Rs.vn.

Cuenta núm . I.®....................  3.400
Cuenta núm . 2 . ° . . . . ___ . . .  4 6 .687 -------------   20.087

Sección de distribución.
Jornales .................................. .. 4 4.909
M a t e r i a l e s ................................................ 2 4 . 6 2 8 ,9 0
Ajustes v destajos..................  59.378,89
Contratas..................................  36.400
Utiles y  he rram ientas   20.995,93
Gastos sue l to s . . . . : ................  423,30

____________  -156.436,02Sección de alcantarillas.
Jornales......................................  4.860
Materiales..................................  336,94
C ontra tas..................................  314.740,14

— :---------------  316.937,08
T o t a l ....................................... 4 9 3 .4 6 0 ,1 0

Se han construido duran te  el mes 1.068,10 metros li
neales de alcantarilla en las calles de Ceniceros, Santa 
Inés ,  Santa Isabel,  Atocha, L e ó n , Santa María, Costani
lla de los Desamparados, Gitanos, Sordo, Baño, San 
A gustín , Cervantes y Quevedo. En las galerías de la ca
lle de la Montera y Puerta  del Sol sé han enchufado y
emplomado 410 tubos de 0,m 85 de diámetro; se ha ter
minado la fuente provisional de la Puerta del S o l , y en 
las afueras de la pue rta  de Atocha continúa el acopio y 
p rueba con la prensa hidráulica de la tubería y  piezas 
de todos diámetros que han  de colocarse en la parte central de la población.

Madrid 30 de Junio de 1860.-=Juan de Ribera.
Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al públi

co para su inteligencia y  efectos consiguientes.
Madrid 2 de AgoHo de 4860.=*P. A. D. P . , José María 

de Nocedal.=El Secretario, Francisco Martin y Serrano.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección gen eral de Instrucción  pública.

Negociado 5.°
Esta Dirección, en cumplimiento de la ley, ha dis

puesto que se provea por concurso la plaza de Director 
de la Escuela Normal elemental de Maestros, creada en 
A v i la ; y  las de segundos Maestros de las que  en otras 
provincias se h an  declarado ó se declarasen superiores, 
y  por oposición las de terceros Maestros que resultaren 
vacantes por la promoción de los que actualmente las 
desempeñan. A este ílu los que tengan opcion á las ex
presadas plazas y aspiren á ellas remitirán solicitud do
cumentada á esta Dirección por conducto de los Rectores 
de los respectisros distritos universitarios en el término 
de un m e s , á contar desde la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta.

Madrid 4.° de Agosto” de 1860. =  El Director general 
in te r in o ,  Aureüano Fernandez-Guerro.

Dirección general de Rentas estancadas.
Pliego de condiciones bajo, las cuales contrata la Ha

cienda pública el abastecimiento del azufre nece
sario en las fábricas de Villa fetiche y M anresa p a 
ra la elaboración de pólvora.
1.a La Hacienda se obliga á recibir en las Fábricas de 

Viíiafeliche y Manresa el azufre que estas necesiten para 
las elaboraciones de pólvora en el termino de tres años,
¿ contar desde el dia en que se adjudique el remáte.

2.a Para Ser admitido el azufre ha de resultar por lo 
menos con la riqueza dé 96 por 400 erl el reconocimien
to que se practicará á su entrega , del cual se extenderá el acta correspondiente.

3.a Serán de cuenta del contratista lodos los gastos 
necesarios hasta poner los azufres en los almacenes de 
las Fábricas, así como retirar de estas los que no fuesen 
admisibles.

4.a Las cantidades de azufre que una y otra fábrica 
vayan necesitando en el trascurso de dichos tres años 
se reclamarán por la Dirección general de Estancadas al 
contratista con la anticipación de cinco dias si no pasa el 
pedido de 5.000 kilogramos, de 40 dias cuando el pedido 
no exceda de 10.000 kilógrámos, y de 45 dias cuando ex
ceda de esta cantidad hasta 20.Q00 kilogramos.

Estos plazos se contarán desde el dia en que reciba el 
contratista el pedido de la Dirección general de Estanca
das ó de los respectivos Directores de las Fábricas de 
pólvora, para cuyo fin acusará el recibo inmediatamente.

5.a El contratista designará las personas que hayan 
de representarle en cada Fábrica para presenciar los r e 
conocimientos de a z u f re , su peso y las demás c ircuns
tancias con que se presente para su admisión y cumplir 
en su. nom bre las condiciones del contrato.

6.a Dentro de los 30 dias siguientes al reconocimien
to y admisión del azufre se satisfará por la caja del e s 
tablecimiento su valor al respecto del precio establecido 
en el remate.

7.a Si en los plazos correspondientes según la condi
ción 3.a no entregase el rematante los azufres que  se le 
pidieren , será responsable al pago de los jornales á los 
operarios que dejaren dé trab a ja ren  la Fábrica por falta 
de dicho ingrediente.

Cuando estos excedan de 10 dias sobre los respectivos 
plazos, la Dirección general de Estancadas podrá condu
cir de las minas del Estado los azufres que el rematante 
dejará de entregar , usando para ello, segunda urgencia, 
de los medios de trasporte más acelerados. Podrá asimis
mo ordenar la compra de dichos azufres .en el punto más conveniente de la Pen ínsula ,  teniendo en cuenta su ca l i
dad, proximidad á las Fábricas de pólvora, y la situación 
respecto á existencias en que se encuentren las minas de 
Ja Hacienda, para impedir que aquellos establecimientos 
queden paralizadas por carecer de aquel artículo.

8.a Cuando llegue el caso previsto en el segundo pár
rafo de la condición anterior, el rematante quedará obliga
do á abonar la diferencia de precio entre los azufres que 
debió suministrar con arreglo á este contrato y el que 
tuviesen al pié de fábrica los entregados en su defecto 
por las minas del Estado, según la liquidación que hará 
la Dirección de Estancadas-

Y cuando esta se vea en el caso de usar de la a tr ibu
ción expresada en el tercer párrafo de la misma condición, 
el rematante abonará igualmente la diferencia entre el pre
cio estipulado y  exigido por los vendedores del a z u f re, y 
por regla general satisfará 3demás el exceso de gasto que 
fesulle á la Hacienda en las remesas que verifique del 
azufre remitido de las minas del Estado ó adquirido de 
particulares, inclusa la indemnización que deba hacerse 
al contratista de conducciones.9.a Si llegase el caso de adquirir  la Hacienda los azu
fres de particulares y de remitir estos ó los de las minas 
del Estado por trasportes acelerados, los funcionarios 
á quienes corresponda efectuar estas operaciones liarán 
Jos ajustes respectivos á presencia de Escribano público, 
el cual l ibrará testimonio de ellas, cuyo documento ser
virá de base para ja liquidación de las indemnizaciones 
que deba satisfacer el rematante.ID. Dicho rematante será requerido al pago de las 
cantidades que deba satisfacer por todo género de in 
demnizaciones, según la responsabilidad a que queda su 
jeto por las condiciones de este pliego, y si en el térmi
no de un mes no las abonase, se descontaran de su fian
za , la que deberá completar en el término de otro mes, pasado el cual sin verificarlo se considerará rescindido el contrato á perjuicio del interesado en iguales términos 
que se indican en la condición 19.1 i . En el caso de que las Fábricas que hoy existen en 
Yillafeliche y  Manresa se estableciesen en cualesquiera 
otros puntos de sus respectivas provincias, se considerará 
el contrato vigente en todas sus partes. Si se estableciesen 
fuera de aquellos límites, la Hacienda se reserva declarar 
si debe ó no subsistir el contra to ,  puesto que es la úni
ca que puede quedar perjudicada con dicha variación; y si 
llegase á suprimirse alguna de estas Fábricas ó ám bas,e l  
contratista no tendrá derecho á ninguna indemnización.

4 2. La subasta se verificará el dia 12 de Setiembre del 
corriente año en la Dirección general de Rentas estan
cadas. Presidirá e íac lo  el Directgr general, asociado del 
segundo Jefe y del de la sección especial de pólvoras y 
uno de los co-Asesores de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, con asistencia del Escribano mayor del 
Juzgado de Hacienda de la provincia.43. El contrato se l la rá  en virtud de licitación publica 
y  so lem ne, insertándose á este fin en la Gacela de Ma
drid  y Boletines oficiales de las provincias los oportunos 
anuncios crin la anticipación de 30  días.

44. Desde las dos á las dos y medja de la larde del 
dia prefijado para el remate se recibirán por el Director 
general, en presencia de las personas que compongan la 
Junta de la subasta , los pliegos cerrados que presenten 
los lidiadores , en cuyo sobre se expresará el nombre del 
que suscriba la proposición. Estos pliegos se num erarán 
por el órden en que se entreguen. Para que el pliego 
pueda ser admitido, ya se refiera al suministro de una 
ó ámbas Fábricas, ha de presentar precisamente cada li
d iador  carta de pago de la Caja general de Depósitos ex
presiva de haber consignado en ella la cantidad de 20.000 
reales en metálico ó sus equivalentes á I03 tipos estable
cidos en la clase de valores admisibles para este objeto. 
Dadas las dos y media, se anunciará  que queda cerrado 
el acto de la admisión de pliegos, procediéodose inme- 
diataméWe á la apertura de los admitidos por el órden de 
su num eración, y  á la lectura en alta voz de las propo
siciones que contengan /  tomando nota de ellas el ac tuario de la subasta.

15. Las proposiciones se harán  á la baja de los tipos siguientes:
Por cada 4 00 kilógrámos de azufre puestos en la Fábrica de Viíiafeliche , 407 rs. vn.
Por cada 100 kilógrámos de dicho género puestos en la de Manresa , 4 30 .rs. vn.
Las proposiciones, y por consiguiente los remates po

drán referirse al abastecimiento de una sola Fábrica ó al de las dos.
Para averiguar la proposición más ventajosa se com

pararán  todas las hechas sobre una misma Fábrica, ad ju 
dicándose al mejor postor, prescindiéndose de que este se 
interese ó no en el abastecimiento de la otra Fábrica.

Si una misma persona rematara á su  favor el servi
cio de las dos Fábricas, en una sola escritura se com pren
derán ambos remates, y las cantidades que respectiva
mente se exigen formarán una sola fianza afecta á estos servicios.

16. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se 
admitirán pujas á la llana á ios firmantes de" las mis
m as,  por término de un cuarto de hora en que terminará el acto.

47. La persona á quien se adjudique el servicio com
pletará la fianza hasta la cantidad de 40.000 rs. en me
tálico, ó sus equivalentes en papel si la proposición se 
refiere al suministro de Manresa , y hasta la de 50.000 rs. 
vellón si se contrae al de Yillafeliche.

Esta cantidad quedará depositada en la Caja general 
de Depósitos, y no podrá disponer de ella el contratista hasta la finalización del contrato.

Se devolverá en este caso ó en los de rescisión si no resultase responsabilidad , á virtud de comunicación que 
la Dirección general de Estancadas pasará á la de la Caja de Depósitos.

48. El contratista queda obligado á lo estipulado en 
el contrato por la via de apremio y procedimientos de 
que hab ía la  ley de Contabilidad en su art. 41 , con re nuncia por todo el tiempo que dure  aquel de los fueros y privilegios de que esté en posesión.

19. Si el rematante no cumpliese con las condiciones 
que  debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el término de ocho 
dias, contados desde e f  en que se le notifique la apro
bación de la subasta , se tendrá por rescindido el contra
to á perjuicio del rematante, con arreglo al Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 4852.

20. La adjudicación del remate no se llevará á efecto 
hasta que recaiga la aprobación de S. M.

21. Los gastos que se origínen en el otorgamiento de 
escritura y copias que se necesiten serán de cuenta del rematante .

22. No se admitirá proposición alguna que no exprese 
estar conforme con todas las condiciones de este pliego, según el modelo que sigue:

D. N. N . , vecino d e . . . , .  , enterado del pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de M adrid , n ú m  .
fecha   y conforme con él en todas sus pa rte s ,  se
obliga á abastecer de azufre á la Fábrica de Viíiafeliche 
al precio d e . . . . .  ( rs. cénts. por letra ) cada 100 kilogra
mos, y á la de Manresa ai precio d e  (rs. cénts "por
letra) cada 4 00 kilógrámos.

(Fecha y firma dol interesado.)
Madrid l.° de Agosto de 1860. — El Director general, 

José Adaro.
Esta Dirección general ha señalado el dia 4 9 de Setiem

bre próximo para celebrar nueva subasta en la Fábrica 
de tabacos de Sevilla coa el objeto de adquirir 50 a r r o 
bas de plomo necesarias en dicho establecimiento para 
soldar los botes de rapé, sirviendo de base al acto del 
remate el pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
del dia 7 de Junio último.

Madrid 1.a de Agosto de 4 860 — J. de Adaro.

Esta Dirección general ha señalado el dia 4 9 de Se
tiembre próximo para celebrar nueva subasta en la F á
brica de tabacos de Cádiz con el objeto de enajenar las 
duelas,  fondos y aros de barricas que resulten en dicho 
establecimiento hasta fin de Diciembre de 1861, sirvien
do de base al acto del remate el pliego de condicionas 
publicado en la Gacela del dia 7 de Junio último.

Madrid L° do Agosto de 1860.— J. de Adaro.

Dirección de Hidrografía.
Según noticias dadas por el Depósito Hidrográfico de 

Francia , se publica el siguiente
AVISO  A LOS N AVEG AN TES.

F a r o  d e  A g e r s o  , ó H e l l e i i o l m .
Gran Belt. — Cosías de Dinamarca.

Desde 4.° de Noviembre de 1859 se ha reemplazado la 
percha en que estaba colocada esta luz (I) con una torre 
redonda construida de mampostería revocada de blanco, 
con la cúpula roja, y elevada 8^,9 sobre el nivel del mar.

En dicho dia se suprimió el cuerpo muerto situado 
en las inmediaciones de esta luz.

F a r o  d e l  p u e r t o  d e  Z e a .
Mar Mediterráneo.— Archipiélago de Grecia.

Según anuncio del Ministerio de Marina de Grecia, 
debe haberse encendido el mencionado faro, reciente
mente construido, el l.° de Enero del corriente año.Está situado en la orilla izquierda , entrando en el 
puerto.Aparato lenticular de cuarto órden.

Luz fija b la n c a , variada con destello del mismo color 
coda dos minutos.Alcance en tiempo despejado 13 millas.

Latitud ... 37°..39'..28" N.
Longitud. 30..32..  9 E. de S. F.

Elevación del foco luminoso sobre el nivel del mar, 
33 metros.No se expresa en el anuncio la forma y color de la 
torre.Este faro reemplaza al fanal que alumbraba la en
trada del puerto de San Nicolás, en la isla de Zea (2).
A l t e r a c i ó n  e n  l a s  l u c e s  d e  m a r e a s  d e  P o r t - e n - B e s s i n .

Canal de la Mancha.— Costas de Francia.
Según anuncio del Ministerio de Obras públicas de 

Francfa , la luz blanca (3), que solo se encendia cuando 
habia más de 12,5 piés de agua en este puerto, será con
tinua desde el 1.a de Marzo del corriente año; pero to
mará color rojo durante el tiempo de la bajamar. Los b u 
ques que calen más de 4 2,5 piés no deben, por tanto, in
tentar la entrada hasta que las dos luces se vean de co
lor natural.

F a r o s  f l o t a n t e s  d e  D r o g d e n  y  d e  L o e s s o .
Estrecho del Sand.— Costas de Dinamarca.

Por disposición del Ministerio de Marina de Dinamar
ca se han fondeado en sus situaciones respectivas los 
mencionados faros flotantes: el de Drogden alumbrara 
desde el 4 de Marzo1 y el de Lm-só desde el C del mismo 
mes, d d  corriente año. ^

F a r o  f l o t a n t e  e n  e l  c a n a l  A g g e r .
Mar del Norte. — Costas de Dinamarca.

Según anuncio del mismo Ministerio , debe haberse encendido á principios del mes de Abril del corriente 
año la luz del mencionado faro flotante.Establecida en la balandra de los prácticos , fondeada 
á la entrada del expresado ca na l , costa O. de la Jut— 
landia.Luz fija de color na tura l,  é izada al pico de la em
barcación.Alcance 9 millas en tiempo despejado.

Elevación 9 m sobre el nivel del mar.La luz es de sexto órden, ¿clocada en una farola con 
reflectores metálicos.Se enciende desde el 20 de Marzo hasta el 15 de No
viembre de cada año, si lo permite el invierno.

Madrid 31 de Julio de 4 860.=Francisco Chacón.
Mi Véase Cuaderno do Faros do las costas occidentales y  se- 

tentrionales de Europa , en 4.° de Mayo do 1859 . Uto 740.
■'2) Idem Suplemento á los Cuadernos de faros, pub.icado en 

í 1 °*de Enero de 1860, faro 223. . ,
1 ’ (3) Idem Cuaderno de Faros de las costas occidental y ?r-
i tentrinna’e- de Europa , en 1 de Mayo de ts?>9. f^o 184,í

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 3 do Setiembre próximo so celebrará subasta 

pública en las minas de Almadén para contratar el ser
vicio del desagüe de la mina de Valdeazogues en  el d e 
partamento de Aiinadenejos durante el año próximo de 
1861, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Dirección general y en dicho esta
blecimiento, bajo los tipos máximos admisibles siguientes : 24 rs. por cada dia natural si conviniese á la Ha
cienda hacer uso del artesón y bombas del recipiente del 
tercer piso del pozo de Sania Cristina ; 7 rs. porcada dia 
natural cuando las bombas tomen el agua de la profun
didad de dicho pozo, y 5 rs. por cada entrada de seis 
horas si conviniese establecer alguna bomba.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo siguiente :
«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 

para contratar el servicio de desagüe de la mina Valdeazogues , del departamento de Almadenejos, correspon
diente al año de 1861 , se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo al precio d e . . . . .  por cada dia natu
ral cuando las cubas to.nen el agua de la profundidad 
de Santa Cristina , quedando subsistentes los demás tipos 
de la condición 5.a (expresado por letra el precio).

(Domicilio del que suscribe , fecha y firma.)
Madrid 30 de Julic de 1860. ==E1 Director general, 

P. A., Pedro Pastor,y tfaséda.

El dia 3 del corriente tendrá lugar en esta Dirección 
general la subasta anunciada en la Gaceta correspon
diente al dia 29 de Junio último para la enajenación de 
42.000 quintales de plomo de primera, 2.000 del de se
gunda y 500 de alcohol, procedentes de las minas de 
Linares, cuyo acto se verificará con arreglo al pliego de 
condiciones publicado en dicho periódico oficial.

La Dirección, sin embargo , repite este segundo anun
cio para la mayor inteligencia del público.

Madrid l.°cle Agosto de 4860.—El Director general, P. A., Pedro Pastor y Mrseda.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por resolución superior de 

4 3 de Julio del corriente año, esta Dirección general ha 
señalado el dia 31 de Agesto próximo, á las doce de su 
m añana ,  para la adjudicación en pública subasta del 
portazgo de Monforte, con sus intervenciones de los cua
tro caminos y de la Florida , situado en la carretera 
de Ocaña á Alicante, por tiempo de dos años y cantidad 
de 70.000 rs. vn. anuales en que se ha hecho proposición.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1 8 5 2 , -cap-to
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Ali
cante ante el Gobernador de la provincia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocimiento del pú
blico el arancel, pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1849, y las leyes de 29 de 
Junio de 4821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, 
así como la de cualesquiera otras disposiciones generales 
ó locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo 
á lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del ci
tado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la ca n t i 
dad que ha de consignarse prév¡ámenle como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 18.375 rs. vn.; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción. La menor mejora admisible para 
las proposiciones que se hagan en los pliegos cerrados 
será la del medio diezmo, y la primera de las que se h i
cieren para la licitación abierta , si tuviere lugar , será 
también del medio diezmo por lo menos, podiendo ser 
las sucesivas á voluntad de los lidiadores, no bajando de 
100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igu.nl tiempo y bajo las 
propias condiciones tendrá lugar el remate para el a r 
riendo del portazgo de Oña, situado en la carretera de 
Cubo á Santander/ en esta c*rte y en Burgos bajo la can
tidad de 33.000 rs. vn. anuales/  debiendo ser de 8.663 
reales la que ha de consignarse como garantía para to
mar parte en la subasta.Madrid 23 de Julio de 1860.—El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de liria.

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio pub l i 

cado con fecha 23 de Julio de 4860, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta del arriendo por dos años del portazgo
d e ............. .. se compromete á tomar á su cargo dicho
arriendo con estricta sujeción, á los expresados requisi
tos y condiciones.

( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la can
tidad en letra.

(Fecha y firma del proponente)

Esta Dirección general ha señalado el dia 31 de 
Agosto próximo, á las doce de su mañana , para la adju
dicación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Eutrambasmestas, con su intervención de Puente Y iesgo, 
situado en la carretera de Burgos á Peñacastillo, por tiem
po de tres años y cantidad menor admisible de 111.210 
reales vellón en cada uno, que es el precio del actual 
arriendo; en la inteligencia de que ,  según lo dispuesto 
por Real decreto de 29 de Agosto de 1859, el arrendata
rio cobrará los derechos correspondientes por los tras
portes de trigo de todas clases, incluso el mezclad izo, del 
centeno y del maíz ó panizo.La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 352, en esta corle 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Santander 
ante el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en am 
bos puntos de manifiesto para conocimiento del público el arancel,  pliego de condiciones generales,Ja instruc-, cion de 22 de Febrero de 1849, y las leyes de 29 de J u 
nio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, así 
como la de cualesquiera otras disposiciones generales ó 
locales que puedan existir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado 
pliego.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 1.a canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será la de 27.810 rs. vn./ 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mc*lo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción. La primera mejora admisible 
para la licitación abierta, si tuviere lugar, será la del 
medio diezmo por lo menos de la cantidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á vo
luntad do íos licitadores, no bajando de 4 09 rs. vn. cada 
una.En igual dia y hora, y bajo las propias condiciones, 
tendrán lugar los remates para el arriendo de los por
tazgos siguientes: Andújar, situado en la carretera de 
Madrid á'Cádiz, en esta corte y en Jaén por tiempo de 
dos años y bajo la cantidad menor admisible de 89.000 
reales en cada uno; debiendo ser de 22 250 rs. la que ha 
de consignarse como garantía para lomar parte en la 
subasta: Fuente Babade, situado en la carretera de Ma
drid á la Coruña en esta corte y en Lugo por igual tiem
po y bajo la cantidad menor admisible de 7¿.720 reales 
vellón anuales; debiendo s^r de 18.180 rs. la que lia de consignarse como garantía para tomar parte en la su 
basta.Madrid 23 de Julio de 1860. =E1 Director general 
de Obras públicas, José Francisco de liria.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.......................   enterado del anuncio

publicado con fecha de 23 de Julio de 1860, y de las con
d ic iones  y requisitos queso  exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo p o r  años del por
tazgo d e  se compi órnele á tomar á su cargo
dicho arriendo’ con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones.(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, poniendo la canti
dad en letra.i (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta te
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 31 del próximo mes de Agosto , á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de los trozos primero, segundo y tercero de 
la carretera de Palencia á Fa-trn Gonzalo y partí» com

prendida en la provincia de Valladolid, bajo el tipo de reales vellón 2.844.859 y 70 cénts.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta corte ante 

la Dirección general de Obras púb licas , situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Vallado
lid ante el Gobernador do la provincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del p ú 
blico los presupuestos, condiciones v píanos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4 40.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite, haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus au tores , una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora que 
se haga por lo menos de 2.000 rs., quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 26 do Julio de 4860.—El Director general de Obras públicas, José Francisco de Uría.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publica
do con fecha 26 de Julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de construcción de los trozos pri
mero, segundo y tercero de la carretera de Palencia á 
Castro Gonzalo, se compromete á tomar á su cargo Us 
mencionadas obras con estricta sujeción k los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtien
do que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 31 
de Agosto próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer órden de Caldas de Mombuey á Mová, 
cuyo presupuesto asciende á la cantidad de 215.011 reales 64 cénls.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos i io r  la instrucción de 18 de Marzo de 4 352. en esta corte anteTTa Dirección general dé Obras públicas, situada en “ 
el local que ocupa el Ministerio de F om ento, y en 
Barcelona ante el Gobernador de la provincia, hallán
dose en ámbos puntos de manifiesto para conocimiento 
del público los planos, presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviamenle como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 41.000 rs. 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y e n  ios que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará , únicamente entre sus autores, una  
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; debiendo ser la primera mejora 
que se haga por lo ménos de 1.000 rs. ,  quedando las 
demás á voluntad do los licitadores siempre que no b a 
jen  de 100 reales.

Madrid 27 de Julio de I860 ==E1 Director general de , 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de-proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 27 de Julio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera de tercer 
órden de Caldas de Mombuey á Mová, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las referidas obras, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones , por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado : pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponeníe á ia ejecución fie 
las obras.)

(Fecha y firma del proponen fe.)

D i r e c c i ó n - S u b i n s p e - c c i o n  
d e  i n g e n i e r o s  d e  C a s t i l l a  la N u e v a .

Hallándose vacante la plaza de Fiscal del Juzgado 
privativo de Ingenieros de Aragón, establecido en la ciu
dad de Zaragoza, y en cumplimiento á lo dispuesto en 
Reales órdenes vigentes, se hace saber á los Letrados que 
deseen obtener la referida plaza y no desempeñen em
pleo alguno en la Administración civil que en el térmi
no de un mes, contado desde la publicación de este an u n 
cio, deben elevar instancia á S. M. la R e in a  (Q. D. G.), 
documentándola, como requisito indispensable, con copia 
legalizada del título de Abogado, podiendo además acom
pañar justificación de los servicios ó circunstancias que les convenga hacer constar.

Estas solicitudes se dirigirán al Jefe del Juzgado, que 
lo es el Excmo. Sr. Brigadier Director-Subinspector de 
Ingenieros de aquel distrito.

Son circunstancias recomendables para optar á estas 
plazas, además de la reconocida ilustración, el haber 
prestado servicios jurídico-militnres en otro ramo del ejér
cito, y especialmente la de hallarse incluidos en la lista 
de aspirant.-s de primera clase para ingresar en el órden j u rí d ico- milita r.

Madrid 1.° de Agosto de 1860.—P. D. del Sr. Director- 
Subinspector acciden ta l , el Capitán Secretario Jorge, Molina. 3869

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d s  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
A tos 30 días, contados desde la publicación del p re 

sente anuncio en la Gaceta del Gobierno, tendrá efecto 
á las once de la mañana en el local que ocupa esta Ad
ministración, Biaza Mayor, números 7 y 9 ,  cuarto se
gundo, ante m í,  el Oficial primero y Escribano de Ha
cienda, la subasta pública bajo el tipo de 3.100 rs. para 
la limpieza del pozo de aguas inmundas de la casa núm e
ro 31 de la calle de Pelayo de esta corte , y su acometi
miento á la alcantarilla general, con entera sujeción al 
presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas aprobados competentemente, y que para co no
cimiento de las personas que gusten enterarse de ellos se 
hallarán de manifiesto en la misma Administración to
dos los dijs  no festivos, de once á tres de ia tarde.

Madrid 3! de Julio de ¡869 .=  Rafael Gelabert- y Hore.

A d m i n i s t r a c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  I m p r e n t a  
N a c i o n a l .

El dia 6 del corriente, á lau na  de la tarde, se debe ce
lebrar en este establecimiento la subasta pública de 2.200 
arrobas de carbón y 700 de leña de encina, para el ser
vicio de las oficinas y obradores durante el próximo in 
vierno, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de los dias 6, 7 y 8 de Julio último.

Madrid 2 de Agosto de 4 860.—El Administrador gene
ral, Ramón de Navarrete. — 3

E s c u e l a  s u p e r i o r  d e  I n g e n i e r o s  d e  C a m in o s ,  
C a n a l e s  y  P u e r t o s .

El dia 4.a del próximo Setiembre principiarán los 
exámenes de admisión.

Para ser admitido como alumno se necesita :
Tener 4 6 años cumplidos ántes de Octubre, y no p a 

sar de los 25.Ser de buena vida y costumbres, lo que se acreditará 
por medio de certificación del Párroco y de la Autoridad 
civil del pueblo en que resida el candidato.Ser de complexión sana y robusta , y no tener n i n 
gún defecto físico que impida dedicarse al servicio de 
¡as obras públicas.Probar por medio do certificación haber hecho en establecimiento debidamente auto: izado los estudios si
guientes :Gramática castellana.

Geografía.
Nociones de historia natura.!.Asistencia, por lo ménos de un año, á la asignatura de 

religión y moral. *

Acreditar por medio de exámen en la Escuela el co- nocimiento de las materias siguientes:Aritmética. .
Algebra, con inclusión de las ecuaciones superiores.Geometría especulativa y práctica.
Trigonometría rectilínea y esférica, con. el aso de las tablas logarítmicas.
Aplicación del álgebra á la geometría, con inclusión de las superficies de segundo grado.
Dibujo lineal ó de figura.
Traducción del idioma francés.
Los candidatos deberán poseer los concci^tfp to$ de matemáticas con la extensión que tienen en  las anhas gu?. 

seguidamente se expresan, sin que par ésto se eniámíL* 
que sea preciso haber estudiado por ellas, púes sotó se citan como término de comparación.

Aritmética y álgebra.—Cirodde-Geometría.—Yincént.
Trigonometría.—Cirodde.
Aplicación del álgebra ú la geometría.—-Sonnei Y frontera. 1
El dibujo lineal se exige con ia perfección suficiente 

para delinear una máquina' ú  órden de arquúe-ctifra; el 
de figura con la necesaria para copiar uüa* ca^za*

Los ejercicips serán t res :
1.* De aritmética, álgebra v geometría»; ¡d
2.° De trigonometría y aplicación del álgebra á  la eco*' metria. ‘
3 ° De dibujo y traducción del idiom^ francés.
Los dos primeros consistirán en preguntas <í$Lqs SKa- minadores.
El de dibujo lineal ó de figura en exatnipar Iqs que; 

presenten los candidatos, y compararlos con las copias que sacarán en la Escuela.
El de idioma francés se verificará traduciendo el can-? didato de repente durante el tiempo que  lp§ 

res juzguen necesario los trozos que se le desígpép-,;
Las solicitudes deberán dirigirse al D o c to r  de{a |v?- 

cue la , acompañándolas de la fe de bautismo del i ip l f fe r  
sado y de íos demás documentos que se exigen ep pro
grama, y se admitirán en ía Secretaría de esta Escuela ñas-,  
ta el 31 de Agosto todos los dias no festivos, d§ Y media á doce dé la  mañana.

Madrid 28 de Julio de 1860. El Secretario, Mapucl Riaño. —3*
Conservaduría del Teatro Real.

El domingo, dia 12 del próximo mes de^gosto y á las 
doce-de su mañana, se sacan á pública ¿p la r
Conservaduría del Teatro Real los siguientes ^rvjc ioV 
que para el mismo se necesitan: r

4.° El de la restauración y refuerzo de los a$i$pfd$? 
de las butacas . bajo el tipo de B.405 rs.2.° El de la compostura de los almohadones y atriles” > 
de la orquesta , bajo el eje 4.052 rs.

3.° El de la limpieza y  restauración de la cristalería de la araña,  bajo el tipo de 900 rs. - * -
 f .n S " p t lHgf lS lh ".
bastarse estos servicios estarán de manifiesto en la Con
servaduría todos los dias hasta el (Je ia licitación, y de nueve á una de la mañana , para qué puedan enterarse 
de ellos las personas que gusten interesarse en las s u 
bastas.Madrid 34 de Julio de 1860.—E1 Conservador del Tea
tro Real , Andrés Coello. —2

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL D U  2 1)1$ AGOSTO 

DE 1860.
Barómetro Tempera-) T em pera- ! 

reducidoáO0 tu ra  en lu ra  en gra- D irección J b s TADOD&L  
H O R A S ,  y milíme- grados dos centí- j de, xient0. CIEDO. ‘ 

tros. Reaumur. grados. | *

6 m . i 709,54 11°.9 14°, 9 ! E. N. E. Despejado;
9 m . .¡ 710,02 4 6°,6 %Q\1. E, N.JR. t o

12 ni. 709,44 24*,7 27Ví Ñ. E ..^ .  Idear
3 t .. 708,29 22°,2 27*,8 ! N. E. .. IdejjL
6 t .. 707,99 22°,0 27°,5 i N. E . .  Idem.
9 n. . .  708,65 17a,8 | 22°,3 j N. N. E. Idem.

Temperatura m á - i  f
xirna del dia j 25°,7 j 3¿ \ í

Temperatura m á
xima ai so!  35°,5 44n,4

Temperatura mí— 
nima del d í a . . .  14o,0 43®,7__________ •

Evapotación en las 24 l i s . . 10,4 milímetros..
Lluvia en las 24 h o r a s . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRAFICO.

Observación meteorológica del dia 2 de Agosto de 4860... - ' j  * : -r '-r—v
Barómetro i
en milíme- Temperatu- Dirección 

Hora. tros á 0o y ra en grados d*l Estado del Cíelo 
al nivel del centígrados- viento. y de la mar. 

mar.

7 de la m . . . 762,9 23°,0 E Alguna nube;

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TFAEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y  Africa 
el 27 de Julio de 4 860 á las siete de la mañana.

■;      ......
B aróm e-'T em pera-

tro re d u - j tu ra  en Dirección ESTADO- 
t n r  A T Tía A n irs ;  cido á  0o ' g r  a d o s del- • ~ -1 ‘ *'* v a l  nivel cen tig ra- v ien to . RED CIISLO-

ilel m ar. dos.     j
Dunquerque  759,7. 4 1°,6. O ¡Lluvia.
P ar ís ..................... .. 760,6. 4 4°,3. S. S. E. Despejado.
Bayona.................... 761,1. 18°,8. S. O . . Idem.L yon.......................  7G0,3. 45°,4. N . . . . .  ídem.
Madrid....................  758,2. 16a,7. E.N. E/ldefii.
San F e rn a n d o . .. - 760,1. 24°,4. S   Muy nublado,
Bruselas  759,7. 4 2a,1. S  Cubierto.Viena......................  741,2. 15°,0. O.N. O. Nubes.
Turín. . ................ 760,2 . 16°,0. E Iden*.Lisboa....................  761,7. 49°,7. N. . . .  Alguna nube.
Roma......................  760,0. 19 \6 .  Ñ. E , . Idetn.
Florencia...............  757,2. 22®,5. S. O .. .  Sereno y nub.
San Petersburgo..
Constantinopla.. .Stockolmo  753,0. 15°,2. S. O. . Nubes.
Argel......................

A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercádo de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente: '

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN VL DTA DE HO Y.
2.990 fanegas de trigo.
2.285 arrobas de harina de id.
2.400 libras de pan cocido.
5.032 % arrobas de carbón.106 vacas, que componen 39.664 libras de peso. 663 carneros, q u e  hacen 15.008 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y POR MENOR 

UN EL DIA DE HOY.
Carne de vaca, de 42 á 44 rs. arroba, y de 18 á 20 

cuartos libra.Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de térnera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.Tocino añejo, de 86 á 90 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar
tos libra.Jamón, de 100 á 110 rs. a r roba ,  v de 38 á 46 cuartos 
libra.Aceite, de 72 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos., libra.. 

Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos cuar
tillo.

Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 29 ó 34 rs. a rroba ,  y de 40 á 14 cuartos 

libra.Lenlejas, de 16 á 4 9 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 
libra.Carbón, de 7 á 8 rs. arroba ..Jabón, de 62 á 64 rs. a rroba ,  y de 20 a %% cuartos 
libra.Patatas, de G á 7 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE ROY.
Cebada nueva , de 22 á 23 j í  rs. fanega.
Idem añeja, de 24 á 24 rs. id.
Algarroba . á 25 % r?. id.



Trigo ven d id o     2.122 fanegas.
Q uedan por v e n d e r ..  4.2*2.

1 " P recio m á xim o   49.
Idem  m ín im o .................. 40.
Idem  m e d io . .  . . . . . . .  46,2o

NoTAv. Trigo tr ec h e l, 51 fanegas á 5o rs.
Idem  id .  40 55

91
t o  trae se an u n cia  ni p úb lico  para su inteligencia . 
Mádrid dé'A gosto de i 860. *= El A lcalde-C orregi

d o r , t in q u e  de Sesf-o.

B o l s a  d e  M a d r id .

Cotización d tl  t  de ‘Agosto de 1860 á las tres de ¡a tarde. 
:v , FONDOS PÚBLICOS.

* -  T íttítos dél 3  por 100 consolidado, p u b licad o , 49-20 c.; 
á plazo,-49-4(> á fin cor. vol.T ítulos del 3 por 100 d iferido , n o q m b lic a d o , 41-20; á 
plazo , 4 1 -4 5  á fin cor. vol.

: * Deuda am ortizab le de prim era c la se , no publicado.
22 d.Id e m d ^  segunda id ., p u b licad o , 17. 
r ^dem  <tel p erson a l, no publicado , 13 -25  d.

A cciones de carreteras, em isión de 1 /  de Abril de 
, de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a !, id .,  91-75.

; :*Idém d e á 2,000 r s . , id ., 96 d.
Idem  de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . / id . ,  9fi«
Idem  de"31 *de Agosto de 48 3 2 / d e  á 2.000 r s ./ id ,,  99 d. 
íd em  d e } .° de Julio de 1856, de á 2 .000 rs., id., 94. 
A cciones de  obras p úb licas de 1 /  de Julio  de 1858, 

íd e m , 94 p.Idem  d el Canal de Isabel II. de á 1,000 r s . , 8 por 100 
andel , id , 103 d.

O bligaciones dei Estado para su b v en c io n es de ferro
c a rr ile s , id . ,9 3 .

> A cciones del.B anco de E sp a ñ a , i d . , 201 d.
Idem  de la  Sociedad del ferro-carril de Barcelona h 

Z aragoza, id .,  1,760.
Idem de la Compañía del de Córdoba á S ev illa , idetn, 

i  .700 . , .~ O bligaciones de la Com pañía de los cam inos de hier
r o  dé} j p r t e  d é  E sp a ñ a , id ., 950.

A ccion es del ferro-carril de Zaragoza ó Pam plona,
O bligaciones d e  la Com pañía del ferro-carril de Mom- 

b lan ch  á R etís , id ., 950.
CAMBIOS.

tó n d r e s  á  90 dias fecha , -50 -55 ,París á 8 d ias Aílcín , *1-—

. BOLSAS E X T R A N JM A S.
París 2 de Agosto de 1860,

Fm-fc* ' fa n ep w *  Í3  -. por 1 0 0 ...................  68,15.to n  Jos t* M u se s .  • u  ;/a po r 10 0 . . . . . . . . .  97,60.
( 3  por 100 interior. . 47 3 /8 .

Españoles..................] Idem e x te r io r . . . . . . . .  39 %
; ( A m ortizab le ................... 20 Jó-

ConsolidaikfS   ............... .............. ........................  93 5 /8  á 3 /4 .
Am sterdam  28 de Julio. —  In ter ior , 47 3 /1 6 ,™  Dife

rida,‘39 3 /16.
- * Francfort 28 de J u lio .— In te r io r ,  47 1 /2 . —  Diferida, 3 8 3 /4 .

Lóndres  23 de Julio. —  Interior , 43 \ / i .  —  D ifer i
da, 3 9 3 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Mariano Blaoco Arismendi, Juez de primera insúmete do; 

distrito de la Merced de esta ciudad &«\
Por el presente se cita, llama y emplaza ú O, Gerónimo Vi

cente Porfocarrero y Rodrigue:', y  sus herederos caso de ser fa
llecido este, para que se presente en esto Juzgado y Escribanía 
del infrascrito en los autos as inventario y aprecios simultáneos 
ú ¡os bienes de Doña María Manuela Rodríguez Ortega y Cobian. 
ó presenciar é intervenir los citados inventarios y aprecios, nom 
brar peritos y usar d e .los demás derechos que le asistan; aper
cibido que de rió verificarlo le parar? e! perjuicio ano ha va 
lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 4 de Jimio de 1860.=Mariano 
B’anco A n sm en d i.= P o !> mandado de S. 8.. MivaG Moüdp y 
T er3n- " 3S7ü *

Habiéndose ausentado dé esta plaza e! Teniente habilitado del 
regimiento lanceros de Sagunto, décimo de cabañería, D. Ramón 
Perez de Vargas, contra quien estoy formando la competent 
sumaria en averiguaron de su paradero y de las cantidades en 
qué aparece en descubierto, usando de la jurisdicción que las 
? e.?l?s. M enaD^ s  conceden á los Oficiales del ejército, por el 
presenté llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho Don 

. lu m e n  Ferez de Vargas, señalándole el cuartel de caballería del 
Real SH¡° de Aranjuez, donde deberá presentarse personalmente 
dentro del término de 30 dias, que se cuentan desde el de 
la inserción dé-este edicto en la Gacela de M adrid , á dar’sus 
descargos y  defensas; y de no comparecer en el referido plazo so 
seguirá la causa y  se sentenciará en rebeldía por el Consejo de 
guerra de Oficiales Generales con arreglo á Ordenanza, sin más 
llamarle ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M.

En Madrid á 28 de Julio de. 1S60.=E( Comandante fiscal» 
Carlos María CaílieU=Gabriel Rodríguez, Secretario de la causa.

- - 3S61
Sentencia,=  En la villa y .corle; de Madrid á 9 de Junio de 1860:

Vistos los aqtós seguidos entre partes, de una el Procurador 
D. Manuel 'Aguijar, en nombre de Doña Francisca Fernandez, viuda 
de D. Manuel Pascua!, y curadora ad-bona de sus hilos Doña Tri
nidad D. Manuel, Doña Manuela, Doña Vicenta y Doña Juana Pas
cual y Fernandez; de otra el Procurador D. Simón García Olalla, 
en nombre de D. Manuel Castrobeza, y los estrados de! Tribuna! en 
representación de Joaquín y  Pascuala Dalmao, Florencia Goder, 
Francisca Martin y  Melchor Pastor, sobre eviccion y saneamiento 
dé 464 piés y  un octavo de terreno de la casa sita en esta cor
te , plazuela del Rastro, núm. 33 antiguo y  15 moderno, 'm anza
na 72: en dichos autos ha sido Ministro ponente el Sr. D. José 
Serrano:

Resultando que D. Manuel] Pascual Andrés compró á Don 
Manuel Castrobeza y consortes, por escrituras públicas de 15 de 
Jumo de 1849, 30 de Abril y 6 de Setiembre de 1851, la casa an
tes referida, obligándose los vendedores á la eviccion y sanoa- 
rmeaio’de Já párle  proporcional que cada uno enajenó, v míe 
en virtud de dichos contratos D. Manuel Pascual tomó posesión 
de la casa y  terreno agregado, permaneciendo en ella hasta Junio de 1854:

Resultando que D. Ramón Aldecoa, en representación de su 
e.-posa Doña Angela Villasante, dueña de dos casas sitas en la 
¿alie de Embajadores, lindantes por la espalda con la expresada 
de la plazuela del Rastro, la una por el ángulo izquierdo y la 
#trj por el derecho, á consecuencia de un interdicto posesorio 
que interpuso en 20 de Abril de 1853, en el que fué oido Don 
Manuel Pascual Andrés, obtuvo por el auto en vista de 19 de 
Abril d9 4 So 4 la posesión de los 464 y un octavo piés do terre
no, de cuya eviccion y saneamiento se trata en esto pleito; po
sesión que.se dió á Aldecoa en 17 de Julio del mismo año, con 
la reserva consiguiente al D. Manuel Pascual deí derecho qué ilu
diera asistirle á la propiedad :

Resultando que en 28 de Setiembre de 1854 el D. Manuci 
Pascual, por efecto del desposeimiento de dicho terreno, dedujo 
e p tr a  Aldecoa demanda sobre exhibición de los títulos de pro
piedad de la casa, la que fué desestimada en primera y segunda 
instancia, con reserva asimismo de su derecho ú La propiedad 
de dicho terreno:

Resultando que on 11 de Abril de 4 835 solicitó el D. Manuel 
Pascual, en el pleito sobre .exhibición de títulos, que se citase de 
eviccioií y ' saneamiento á los vendedores; y estimado asi en 4.° 
dé'tóáyo, se;hicieron las ¿Raciones á los domiciliados en Galaneta 
y Foncalanda en G y 23 de Junio siguiente:

Resultando que con estos antecedentes dedujo el D. Manuel 
Pascua! en 5 de Setiembre do 1857 demanda, en la que después 
de .-sentar numerados los puntos de hecho y fundamentos de de
recho, pidió so condenase á D. Manuel Castrobeza y consortes á 
que eviccionasen en la proporción respectiva la parle do casa 
qué cada uno te vendió, ios 44 V y  un octavo piés de terreno do 
la do la plazuela del Rastro, por Aldecoa m  posesión
judicial, reivindicándote ei te rm m  pm M o ., 4 reintegrarle 15.754 
reales de su valor, sin ¿ e  apreciación pericial; y en
todo caso al resarcimiento ¿te d m m  y  perjuicios que so te hablan 
irrogado desde 1.° de Jimio d§ W üu c m  te f  órdkte de tres cuar
tos completos; achicamiento é k  o itm  cinco, calculados aquellos 
en 150 rs. mensuales, y  esto? m  V* rs, a! mes; al pago rio 2.000 
reales satisfechos por una medianería pradicada ni corlar o! ter
reno; al rio 15,39-4 rs, 3 n ^ c,. orJón'*',?. v ir,z

que aun había de satisfacer por costa? en ios interdictos y pkute 
sobre exhibición de Ututos y en todas las de esta juicio:

Resultando que D. Manuel Castrobeza, numerando ‘asimismo 
los puntos de hecho y fundamentos de derecho, pidió que so lo 
absolviera de la demanda quo contra el proponía 1 ) . 'Manuel 
Pascual Andrés, imponiendo á este perpetuo silencio y las costas:

Resultando que Joaquín Dalmao y demás consortes, vecinos 
de Calando, y José Calando, ú pesar de haber sido citados y em 
plazados no se personaron en los autos, por lo quo en cuanto i 
ellos se han sustanciado en su ausencia y rebeldía con arreglo 
á derecho:

' Resultando que conformes D. Manuel Pascual v D. Manuel 
Castrobeza en los hechos esenciales, difieren en los fundamentos 
de derecho, afirmando el primero que la eviccion y saneamiento 
es procedente por la naturaleza misma del contrato, y  por- ha
berse obligado á ella expresamente los demandados en las res
pectivas escritu ras, y que no pudo ni venia obligado á citar do 
eviccion á los vendedores en el interdicto posesorio, porque se
gún el espíritu y letra de la ley , esta solo .tiene lugar.cn los ju i
cios ordinarios antes de !a publicación de probanzas, y no en ios 
interdictos por carecer de esta actuación y sosteniendo, por el 
contrario Castrobeza, que en el juicio en que el O, Manuel Pas
cual perdió la posesión de los 464 y  un octavo pies de terreno 
no pidió que se lo citara de eviccion, ni se amparó, como pedia 
y deb ia , en la posesión en quo estaba hacía dos años próxim a
mente del expresado terreno , ni apeló del auto en vista en que 
se mandó darla á Aldecoa, hallándose por consiguiente en va
rias de las excepciones, en las que no tiene lugar la eviccion y 
saneamiento:

Considerando que cualquiera que sea la naturaleza del juicio 
en que se mandó dar a D. Ramón Aldecoa ia posesión do los 404 
y  un octavo piés de terreno, habiendo sido citado y oido en él 
D. Manuel Pascual, pudo pedir á su vez que se citara de evic
cion á los vendedores, ampararse en la posesión en que venia 
de dicho terreno, y apelar en todo caso de! auto en vista do 49 
de Abril de 185 4 :

Considerando que no habiendo utilizado ninguno de estos re
medios perdió por su culpa la posesión, y no dehen, por tanto, 
responder los vendedores de los perjuicios que provengan de la 
citada providencia , ni tampoco de las costas que en dicho juicio 
«e ocasionaron:

Considerando asimismo que tampoco son responsables los ven
dedores de las costas y gastos causados en el juicio innecesario ó 
improcedente de exhibición do títulos quo promovió D, Manuel 
Pascual Andrés:

Considerando que la providencia con que terminó el inter
dicto instado por Aldecoa, y  por virtud del cual se lo dió la pose
sión de los 464 y  un octavo piés de terreno, no impide, como 
ninguna de las de su clase, la entrada en el correspondiente jui
cio plenario; y que además, con arreglo á osla doctrina lega), se 
reservó en ella expresamente A D. Manuel Posma! Andrés este
derecho; .. . „.. . ...Considerando que las otras excepciones quo eximen á los ven
dedores de la eviccion y  saneamiento comprendidos en la ley 
36, título 5.°, Partida 5.a, do no denunciarse el pleito ni vende
dor antes de hacerse on éi publicación de probanzas, de no am
pararse de la prescripción y de no apelar de la sentencia desfa
vorable, según la común inteligencia de esta ley, solo son aplica
bles al juicio civil ordinario, en que después do la sentencia eje
cutoria no queda remedio para reivindicar la prop iedad , y no á 
los interdictos posesorios en que queda á salvo este remedio;

Considerando, por tanto, que no so ofrece dificultad ni incon
veniente alguno para reivindicarse por medio de la correspon
diente acción el expresado terreno, y quo á ello están obligados 
D. Manuel Castrobeza y demás demandados por ía naturaleza 
del contrato y por parto expresa.

Vista la ley 32 de! iíi. 5.° de la Partida 5.*, y teniendo p re 
sentes las doctrinas legales de que aun perdiéndose la posesión por 
culpa del vendedor, está este obligado á la eviccion y sanea
miento si en la pérdida de la posesión no va también envuelta 
ia del derecho cíe tratar de la propiedad, ó sea ele reivindicar 
esta; ío da que ¡as excepciones comprendidas en la ley 36. Ulu
lo 5J1, Partida 3.a soio tienen lugar en los juicios civiles ordina
rios. y ln de que en ningún caso la pena debe ir má* a¡! i de la 
culpa;

Fallamos quo debemos declarar y declaramos á D. Manuel 
Cestrobezo, Joaquín y Pascuala Dalmao. Florencia Ceder, Francis
co Martin y Melchor Pastor obligados á k\ eviccion y saneamien
to en ¡a proporción je-mociivn á la parlo do casa que cada uno 
de los cinco primeros, y Joaquina Bux, madre del último, vendie
ron á D. Manuel Pascual Andrés de la propiedad do los 464 un 
octavo piés de terreno, de que judicialmente fué desposeído; ab
solviendo, como ¿ibsolvemi/S, ú ¡os expresados I). Manuel Cnstrobe- 
za y consortes de los demás extremas de la demanda, y no h--vi
mos expresa condenación de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicara en ia Gacela. 
de esta corte y en el Boktin, oficial de la provincia on ios té r 
minos prevenidos en el aró -I.Í31 do la ley rio Enjuiciamiento ci
vil, confirmando ia del Juez de primera instancia en lo quo c .n 
ella sea conforme, y revocándola en lo quo no lo sea, lo pronun
ciamos, mandemos y firroamos.=José María Pardo Montenegro.—-* 
Antonio González C respo—José Serrano.=N arciso López.

Es yopia de. su original nao obro en e! bbro-reeisUT» de. sen
tencia? de Sala primara oí Mió -49 y ?igsiio?v:-?s? á que me renó'o 
y  de que certifico yo infrascrito Escribano de Cámaro de esta 
Audiencia.,

Y para que conste y quede unida al rollo do Sala, pongo ia 
presente que firmo en Madrid á i-j de Junio de 1860.~V .n B .°=  
José María Pardo M ontenegro.=Juan José Moscoso.

Corresponde con su original, á que me remito y de que co.7-  
tifico yo D. Juan José Martínez Moscoso, Escribano de Cámara 
de S. M. la Reina en la Audiencia territorial de esta capital.

Y para que conste é insertar en la Gaceta de esta corte, se
gún on ia misma sentencia se p rev ien e . pongo la présenlo que 
firmo en Madrid á 26 de Julio de 1860.—. Por el Secretorio Mas- 
coso, Gregorio üceiay.

En virtud de providencia del Sr. Juez de Hacienda de esta 
provincia, dictada en ¡os autos promovidos á instancia dei Exce
lentísimo Sr. Condo del Aguila , de testamentaría voluntaria de 
D. Juan de la B arrera, en cuanto á lo? bienes con que dotó el 
patronato de sangre que fundó en el extinguido convento de 
monjas de la Encarnación de esla ciudad, se llama por el p re
sente, conferirse ai art. 371 de la ley de Enjuiciamiento civil, á 
ias personas que so crean interesad;;,s en dicha testamentaría, 
para que en el término de 20 di¿is, contados desdo la publica
ción de este edicto en ia Gaceta ó en el Boletín oficial de ía pro
vincia cuya publicación fuere posterio r, comparezcan en este 
Juzgado á deducir sus acciones por ia Escribanía mayor de Pro
piedades y Derechos del Estado de la provincia de! cargo dos 
infrascrito, mediante haber trascurrido el término do 30 dial 
concedidos on los anteriores anuncios , en cuyo término, además 
del Excmo. Sr. Conde dei Aguila, q u en a  promovido ias actua
ciones como descendiente de D. Francisco de la Barrera, uno de ¡os 
llamados a! patronato , se ha presentado Doña María de la Asun
ción Espinosa , como interesada en. dicha testamentaría, alegando 
ser descendiente do Fernando do Vállelo, otro dolos designados.

Sevilla 26 de Julio de 4S60.=M>mue! Escudero.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Recibida en París ia adhesión de Turquía á la in
tervención europea en Siria, anuncia e! Constitucio
na l que los Representantes de las grandes Potencias 
europeas se reunieron el 26 y 'i'7 en el Ministerio de 
Negocios extranjeros para ocuparse en la celebración 
del convenio que habrá de concluirse acerca de di
cho asunto, v crue debió ser firmado el A-S

Los periódicos ingleses recibidos en París el 29 no 
contienen noticia alguna de importancia con respec
to á la situación do Siria. Esperábase o! resultado 
de las conferencias de P a r ís : sin embargo un des
pacho publicado por la Agencia Ileuter de Londres, 
fecha 28. anuncia que Inglaterra redama e! casti
go de los crirnioales de Siria, la reorganización a d 
ministrativa de aquel p a í s y  garantías de seguridad 
para los maronilas, quo estarán bajo el protectorado 
colectivo de las Poíeneías enronea-a

Escriben do Constan!inopia á L a  Patrie el 18 de 
Julio que Fuad-Rajá, nombrado Comisario extraor
dinario de la Puerta otomana, ha sido autorizado *áli
tes de salir para Siria con lo?,poderes necesarios para 
proceder á Ja completa reorganízncioT do aquel terri
torio, Parece que se enviarán de Constanlinopla ins
trucciones adicionales con el objeto de que proceda 
de acuerdo con Francia y las demás Potencias á lle
var á cabo la empresa que le está encomendada. D i-  
ceso quo la Puerta ha admitido respecto de Siria las 
reformas enyn iniciativa ha tomado Francia.

Los. c r ist ia n o s do H asb eya  q u e  han  llegad o  á B e y -  
rout.li han  d ir ig id o  al C ónsu l g e n e r a l d e  R u sia  u n a  
M em oria  e n  q u e  se  d ice: «El n ú m e r o  d e  lo s  m u ertos  
a sc ie n d o  á 800. Los q u e  h em os q u e d a d o  con  v id a  la  
c o n se r v a m o s  d e sp u é s?  d e  h a b e r n o s  a rro ja d o  sob re  
m o n to n e s  d e  c a d á v e r e s  á la p r o x im id a d  d e  la  n o 
ch e  e n  q u e  liu im o s y  llegam os a q u í, ign o ra n d o  lo q u e  
haya ocu rr id o  d e sp u és . S a b em o s ú n ic a m e n te  q u e  las  
m u jer es  y  los n in o s  h an  sido socorrid os p or  S il t-N a i-  
s ie ,  h e rm a n o  d e  S a id -B ey -D jo u b la t, con  2 0 0  h o m b res. 
N u e stra s  c a sa s  l ia n  q u e d a d o  r ed u c id a s  á c e n iz a s , y  
los m u er to s  y a ce n  am o n to n a d o s. L es m u je r e s  y los  
n iñ os s e  h a lla n  e x p u e s to s  á la  m u e r te  p o r  oí h a m 
b re , e l frió y  el terror si lle g a n  á s a lv a r se  d e l sa b le  
do los d r u so s . *'

El M oniteur de la FlolU , con referencia á no
ticias de Tolon lecha ihi de Julio, anuncia que los 
armamentos continúan con la misma actividad, no
tándose un movimiento extraordinario entre la ra
da y el puerto. Hállaiise ya en aquella, al lado de la 
fragata de vapor V a uh a n , ¡os trasportes de hélice 
Aube-j Fhüslerre  y Torane, disponiéndose á recibir cada 
uno gran número de caballos peilenecieníes á la arte 
Hería y al i A de húsares, que ha i r á  do suministrar el 
primer contingente de caballería que se enviará á 
Siria. Dichos buques, así como el Mogador y JJA s-  
modée, podrán en breve hacerse á la mar, esperán
dose de un día á otro los 3.° y 13 regimientos de 
infantería y el 1 6 /  batallón de cazadores de á pié.

El Fontenoy ha sido conducido también á ia rada.
Los trasportes de hélice Sevre é Jsere están desti

nados, según se dice, á acompañar al Emperador en 
el viaje aue ha de emprender ¿ bordo de JJ A i ole,

El T o u lm n a is  del 26 anuncia que, á fin de fa
cilitar los armamentos dispuestos en el puerto de 
Tolon , se lia mandado que <\ Estado Mayor de las 
fragatas de vapor y de los trasportes se reduzca 
á tres Oficiales, cuya medida se ha puesto inmedia
tamente en ejecución.

El vapor hospital Me leo re se preparaba para 
acompañar la conducción de las tropas.

El 16.° batallón de cazadores de á pie. y una 
batería d e l  1 0 / de artillería, de guarnición enTolosa, 
destinados para formar parto do la expedición á 
Siria, han sido revistados por el Mariscal Niel*

Aun cuando no so ha fijado el din de la salida 
de dichas tropas, están dispuestas para emprender 
la marcha tan pronto como se reciba ia orden.

La Gaceta prusian a  presenta en un artfeiue es
pecial las indicaciones siguientes rolaii -as á la entre
vista do Toepiilz:

«Los Soberanos do Frusta y Austria no han vis
to defraudadas las esperanzas que fundaban on la
entrevista de Toeplitz. La intimidad de ambos Gabi
netes se ha llevado á cabo satisfactoriamente.

La entrevista personal y franca de los Príncipes, 
asistidos de sus principales Consejeros: la manifes
tación recíproca de ideas y opiniones han dado lu
gar. n definir ola ¡ámente la situación de los dos Go
biernos y á ponerse de acuerdo «acerca de las con
diciones de sincera unión.

Establecida por consiguiente ia armonía en ías 
cuestiones importantes de la política europea , ha 
encontrado Alemania nueva garantía para su s e gm  
ridad, siendo de esperar que en i o sucesivo se ten
ga m ás en cuenta la consideración de sus intereses 
en la solución de ías cuestiones europeas. A de;mis 
podrá ver Europa en la conferencia do Toepiiix la 
salvaguardia del mantenimiento de la paz y del 
respeto al equilibrio europeos

Insiste ademas o! articulista de la Gacela p rusia 
na en demostrar que la nueva era en que ha entra
do ia política interior de Austria, es la consecuen
cia de la iden(idad. de miras entre las cortes fie Vie-  
na y Berlín ; añadiendo ser indudable que e; Go
bierno ñustnaeo >0 ludía resuello a continua i* las re
formas, adoptando respecto de las &eetos religiosas y 
de fas nacionalidades una a ti111 el encaminada á for
talecer e! Imperio en el interior como en el ex te
rior.

C o n clu y e  ei articulo rehilando las aserciones do 
algunos partidos quo esperan de la entrevista de Toe- 
pülz un cambio on la política interior do Prusia, pre
sentando en oposición de osa idea las intenciones ter
minantes dei Príncipe Revente v de sus Consejeros.

Con fecha 27 de Julio escriben do Berlín á la Cor
respondencia liareis que en dicho día llegó allí el Prin
cipo á las cuatro de la tardo, habiéndose dirigido en 
seguida á Poísdam con el objeto do visitar á la Em
peratriz viuda de Rusia, que habla Bogado por la 
mañana. Carecíase do noticias positivas respecto de 
los resultados de la entrevista de Toeplitz, si bien se 
anunciaba haberse redactado por ámbos Ministros 
un protocolo quo ha sido firmado, y acerca de cuyo 
contenido circulaban dos versiones: según unos, d i
cho protocolo en nada so refiere á la cuestión alema
na, al paso que otros aseguran haberse adoptado 
ciertos arreglos en vista Ge algunas eventualidades  
del exterior,

En cuanto á las noticias recibidas directamente 
de 'Toeplitz, mencionan solamente actos exteriores de 
la entrevista, do los festejos, conciertos y banquetes 
celebrados con tal motivo. Anuncian que M. de 
Sehíeinilz ha sido condecorado con la Orden de San 
Esteban, y el Conde de Rcchberg con la del Aguila 
Negra.

El único hecho, añade la Correspondencia , que 
puede ocasionar algunos conjeturas es el de que ej. 
Conde de Rechberg se ha dirigido á Grafenberg. en 
donde está ei Rey de Baviera , y que el Emperador 
Francisco José seguirá á su Ministro. Parece que en 
Toeplitz se lian convenido arreglos para cu va reali
zación se necesitará el consentimiento de Baviera. 
siendo de suponer que se refieran á la cuestión mili
tar federal. En Berlín causaban menos sensación las 
concesiones que haya podido otorgar Austria, que los 
eom nrom isos eme ha va adenrirido Prnsia,

Por lo demás, parece que los Príncipes de los Es
tados secundarios abrigan alguna inquietud respecto 
de los convenios hechos en Toeplitz: sábese quo el 
Duque de Meiningen se ha dirijido apresurada mente 
á Piünilz, cerca de la corto do Sajorna , en donde á 
la sazón se hallaba el Emperador de Austria , espe
rándose todavía en Pili ni tz á otros Príncipes. Se han 
aplazado las conferencias que han do celebrar en 
Wurtzburgo los Minisí ros de la Guerra de los Esta
dos de segunda clase hasta quo se conozcan los re
sultados de la entrevista de Toeplitz.

Es singular, en fin, que eso aeonlecinfieiVio haya 
producido cierta ansiedad en eásl todas ias clases de 

sociedad alemana.
La Asamblea íedend suiza ha íerminado su perío

do legislativo de verano. En el discurso de clausura 
pronunciado en el Consejo nacional por el Presidente 
M. Weder se présenla un resumen de la cuestión 
de £nboyn, concluyendo dicho discurso con que Suiza 
d e b e  insistir en  la re u n ió n  d e  una c o n fe re n c ia , y q u e

a u n  c u a n d o  n ad a con sig a  c o n se r v á r á  no o b s ta n te  
fod as las c o n d ic io n e s  d e  su  in d e n e iid e n c ia .

N otic ias d e  V ien a , fecha 2ú  d e  Ju lio , in d ic a n  q u e  
se  reforzará e l cu er p o  d e  e jér c ito  d e  o b se r v a c ió n  e s 
ta b le c id o  e n  la  fr o n te ra  S u d e s te , p o r q u e  a u m e n ta n  
la s  p r o b a b ilid a d e s  d e  q u e  en  b r e v e  o cu rran  tu m u l
tos e n  las p r o v in c ia s  s ia v a s  d e  T u rq u ía . A u m e n ta 
b an  c o n s id e r a b le m e n te  la s  g u a r n ic io n e s  en  H ungría  
y  e l  G ob ierno  a d o p ta b a  m e d id a s  op o rtu n a s p a ra  e v i 
tar  so r p r e sa s .

P or c o n d u cto  te legrá fico  se  h a  r e c ib id o  la  s ig u ie n 
te  c arta  d ir ig id a  p or  e l E m p e ra d o r  d e  lo s fr a n c e se s  
á M. P e r s ig n é , y  p u b lic a d a  e n  los p e r ió d ico s  d e  L o n 
d r es  :

Sain i-C loud  29 de Julio de 1860,— Querido Persigny: 
Los asu n tos m e parecen tan em brollados, gracias á ia 
desconfianza sem brada por todas partes d esp ees de la 
guerra de Italia , q u e os escr ib o  con la esp eran za  de  
q u e una con versación  franca con  Lord F aim erston  p o 
drá poner rem edio al mal actual. Lord Pahnerston m e  
conoce, y  se  que m e creerá cuando afirm o una cosá. 
Ahora b ien  : podéis d ecirle  de m i parle y  de la m a n e
ra m ás form al, q u e  desde la paz de V illairanca no he  
ten ido m ás que un pensam ien to , u n  objeto : e l de in 
augurar una nueva era de paz, y el de v iv ir  en  b uena  
in teligencia con todos m is vec in o s, y  prin cip a lm en te  con  
Inglaterra.

Yo había renunciado á Saboya y á Niza. El en gra n d e
cim iento extraordinario del Piarnonte m e hizo ú n ica m en 
te vo lver á pensar en  la idea de ver reunidas á Francia  
esas provincias esen cia lm en te  francesas. Pero se m ed irá :  
«Q ueréis la p a z , y aum en táis enorm em en te las fuerzas  
m ilitares de Francia.» Yo n iego  el hecho en  todos su s  
puntos. Mi ejército y mi armada nada tienen  d e -a m en a 
zadores para uádie. Mi m arina de vapor está aun lejos de  
satisfacer  n u estras necesidades, y el núm ero de n av io s  
de vapor no iguala ni con  m u cho ai núm ero de b u q u es  
de veía que se  cre ían  necesarios en tiem po dei Rey L u is  
Felipe. Tengo 400.000 hom bres sobre ias arm a s; pero  
q uíten se  de esta cifra 60.000 hom bres que están  en  A r
g e l, 6.000 en Roma , 8.000 en  China , 20.000 gendarm es, 
Tos en ferm os y los q u in to s , y  habrá que co n v en ir  , p ues  
as c ierto , en que m is regim ientos tienen  un efectivo  m ás 
lim itado que en el reinado anterior. Ei solo aum ento de 
los cuerpos ha consistido en la creación  de la Guardia 
Im perial.

Por otra parte , al m ism o tiem po q u e  qu iero la paz, 
deseo organizar las fuerzas del país bajo el mejor pié po
s ib le ; porque s ie n  ias g u erras an teriores los extranjeros  
no han visto más q u e  el lado b r illa n te , y o  he v isto  do 
cerca la parte d efec tu o sa , y  qu iero poner rem edio  á ella .

Sentado esto , yo no he hecho ni aun pensado nada  
desde la paz de V illairanca que pueda alarm ar á rúdie. 
Cuando Lavalette m archó á G onsíantinopia, las in s tr u c 
c iones que le di se  lim itaron  á las s ig u ie n te s : «H aced  
cuanto os sea posible para m antener el sta tu  quo . El in 
terés do Francia es que T urquía viva el m ás tiem po p o
sib le, a

Ahora han acaecido los asesinatos de S ir ia , y d icen  
que y o  i*e alegro de hallar una nueva ocasión para h a
cer una pequeña guerra donde representar un nu evo  pa
pel. V erdaderam ente que se me concede b ien  poco se n t i
do com ú n .

Si lie propuesto inm ediatam ente un a  exped ición  , es 
porque sien to  del m ism o modo q u e el pueblo que m e lia 
colocado á su fr e n te , y  porque ios su cesos de Siria m e 
han llenado de ind ign ación ; pero mi prim er pensam iento  
fué siem p re el de ponerm e de acuerdo con  Inglaterra. 
¿Q ué otro interés q u e  el de la hum anidad me ..im pulsa
ría á en viar  tropas á esa  com arca? ¿Por. ventura la p o 
sesión  de aquel país acrecentaría m is fuerzas? ¿Puedo yo 
d isim ular q u e la A rgelia , á pesar de su  ventaja en el 
p o rv en ir , es u n  m otivo do debilidad para Francia , que  
desde hace 30 años le da lo más puro dé su  sangre y de  
su  oro? Lo he dicho en 185? en  B urdeos, y mí op in ión  es 
hoy la m ism a.

Tengo grandes conquistas que h acer , pero es dentro  
de F íSncia . Su organ ización interior, su  desarrollo m oral, 
ei acrecentam iento de su s recu rsos tienen  aun que hacer  
inm ensos progresos. Aquí hay un vastísim o cam po ab ier
to á mi am bición , cam po qué basta á satisfacerla .

Me ha sido difícil en tend erm e con Inglaterra respecto  
á ia Italia cen tr a l, porque m e hallaba com prom etido con  
íienar las cond iciones de la paz de Yillafranca. Én c u a n -  
tn á la Italia del S u r , estoy libre de com p rom iso , y no 
deseo otra cosa que ponerm e do «acuerdo con Inglaterra 
sobre esto asu n to , lo m ism o que sobre los dem ás; pero 
en nom bre del c ie lo , que los hom bres em in en tes puestos  
a! frente dei G obierno in g lés dejen á un lado los celos  
m ezquinos y  las injustas d esco n fia n za s: entend ám onos 
íeaim ente com o hom bres honrados que som os, y no c o 
mo caleros  que qu ieren  en gañ arse  unos á otros.

En resu m en , hé aqui el fondo de mi pensam iento;
Yo deseo ia 'p acificac ió n j le .  B a b a; no importa ei 

cómo, pero sin  in terven ción  extranjera, y  que m is tro
pas puedan abandonar á Roma sin  com prom eter ía. s e 
guridad del Papa.

Desearía en extrem o no verm e obligado á hacer  
:a exped ición  de Siria, y en todo caso á no hacer
la solo prim eram ente, porque esto causaría gastos con 
siderables, y después porque tem o quo esta in ter v e n 
ción no ren u evo  ia cuestión de O rien te; pero por otro 
¡ario no lia lio m edio de oponerm e á la op in ión  pública  
de mi p a ís ,  que no podría com prender se  dejasen  im 
punes, no solo los asesinatos de ios cristian os, s in o  e! in 
cendio de nuestros C onsulados, c¡ in su lto  hecho á nues
tra bandera, el saqueo do los m onasterios que se  h a lla 
ban bajo nuestra protección .

Os he dicho todo m i p en sam ien to , sin  desfigurar ni 
om itir nada, líaccd de mi carta ei uso que creáis c o n v e 
n iente. Creed en mi sincera am istn d .--=F irm ad o.= N ap o- 
teojx

INTERIOR.
M A D R ID - — Ei lu n es, segú n  noticias de la Granja 

tuvo lugar la «anunciada exped ición  de nuestra fam ilia  
Real á las orillas del Balsa i n. C om poníanla SS. MM. el 
Rev y la Reina con su s augustos h ijos, y SS. AA. RR. 
los Duques de M ontpensier con  su fam ilia. Las dem ás 
personas que form aban la exp ed ic ión , hasta ei núm ero  
de 4 3 , pertenecían á la Regia servidum bre.

L id ia  anterior habla estado en el poético sitio  en  
donde se ha celebrado la com ida, el Sr. Oñale, Inspector  
d e Pa laei o , arregla n d o y di s p on (en d o los p re p a r a i i vos 
c o n ven ien tes.

N uestra bondadosa Soberana , que se dedica 0011 tan 
to afan com o nob le patriotism o ai bien de su s pueblos, 
ha querido celebrar, consagrándose á ios purísim os p la 
ceres d e j a  fam ilia y á la inocente alegría del cam p o , el 
cum pleaños del m arido de su augusta herm ana.
_— . Bajo ia d irección  del G obernador m ilitar dei Real 
S itio , Sr. M arqués de G u a d -e l-J e iú , m aniobraron an
teayer en los cam pos de Robledo las fuerzas que estén  
en é l.d e  guarn ición .

Creem os que se p iensa verificar en uno de estos dias 
nn sim ulacro de a h u u e  al A lcázar de Se°a»vin.
 El día 6 del^ actual, segú n  anuncia  un periódico, se
abriré al cu lto p ú b lico , después de restaurada , la iglesia  
de San C ay eta n o , que hace dos años su frió  notable" d e 
terioro á causa de un incend io .
  Parece hay el p rovéelo , dice un periódico, de hacer
puerta Real á la de San V icente en vez de la de S e g o -  
v ia , que solo tendrá en tal caso la consideración  de  
portillo; y confirm a esla idea la obra que se está e jec u 
tando actualm ente para afirm ar el piso en el paseo desde  
la Florida á la plaza de San Marcial , con todas las co n 
d iciones que req u iere  una careciera de prim er orden.

A L IC A N T E  i J de A po sto —  A ver á las doce salió de  
esto puerto con dirección al de M álaga, á bordo dei v a 
por Balear, ei Excmo. Sr. D. Manuel de ia Concha.

Acom pañaban á S. L. los G obernadores c iv il y  m ili 
tar, el Si’.' ( .a b o llo , A dm inistrador de Hacienda pública, 
y el Sr. 1). Juan Baúl ¡Na Caro, on cuva eas.a estuvo «alo
jado e! G enere!.

En el m uelle le aguardaban el Com andante de Mari
na , el de carab ineros, el de la Guardia civil con su s res
pectivas O fic ia lid ad es, y  un destacam ento de infantería , 
q n e jf iz o  á S. L, ios honores de o;ctenanzu.

Ei G en e ra l, con ías personas (pie le acom pañab an , 
se em barcó en  la falúa de sanidad , y  haciéndolo la Ofi
cialidad en  la de carabineros, se  trasladaron ai vapor, on 
cuyo m om ento se izaron ios pabellones de ia [daza, rite parando el saludo do eos lum bre.

S. E. se  d esp id ió  a fectuosam ente do lod os, v el vanor  
parí te para su  destino . 'El Comercio.) ' v

B A L E A R E S .— Feiuniicc 22 de J u lio ."—íía c e  u n a  c o r  - 
d o n  d o d ia s  q u e  los h ab itan tes do esla v illa  estén  d is -  
(rufando de públicos regocijos , y  recreados de día y n o 
che con  m otivo de las dos fias (as cási con secu tivas q u e  
so lía n  celebrado on esta; ia una el día 29 dei p resen te  
mete dedicada á Sania M argarita, patraña de esta villa , 
en cu yas v ísperas so cantaron unas so lem n es co m p leta s’ 
en las que. n u eslro  célebre Ardí lució de tal manera su  
incom parable habilidad en el órgano,- q u e  dejó llenos de. 
adm iración y sorpresa J  cuantos asistieron  a dicha fun
c ión : el día sigu iente á i; s diez de ia m añana se  cantó  
roo íoq > ^ ten u teteri e; oficio d iv in o  , en cu yo  ofertorio

predicó Ü. red r o  Juan Julia , p r esb íter o , natural de 
esta villa  y  vec in o  de Palm a.

La otra fiesta c ív ico -re lig iosa , dedicada al Protomár - 
tii San E s t ib a n , tuvo lugar ayer, y  puede d e c irse  con  
verdad q u e , excepto la de San A g u stín , es la mejor que  
tenem os en esta v illa , donde contam os con todos ios e le 
m entos necesarios, no solo para la fu n ción  de ig le s ia , que  
nada dejó q u e  desear, y fué igual ó superior á la prime- 
ra , s in o  tam bién para el ornato de las calles y  plaza, en 
q ue se  co n stru yó  un  v istoso  y  e legante  tablado para la 
m ú sic a , que tocó toda la larde y  por la noche hasta las 
dos de la m adrugada. N uestros incan sab les aficionados 
pueden com petir ya con las m ejores m ú sicas de la isla; 
hubo adem ás toda la noche m u chos y variados fuegos 
artificiales, que daban m ayor realce á d icha fiesta, { fl 
M allorquín .) . . .

BO LETIN RELIGIOSO.

Santo dpx w a .— La In ven ción  de San E steb an . Prote. 
m ártir.Cuarenta lloras en la iglesia de relig iosas de Sanio 
D om ingo, donde se  celebra fiesta á la Reata Juana de Aza 
con  m isa m ayor á las diez y pan egírico  q u e dirá D. Pedro 
P alo m o q u e ; por la tarde se  can tarán  v ísp eras dei Sarrio 
titu lar  y reserva .

Tam bién habrá v ísp er a s  del Sardo fundador en San
to Tom ás y  Santa Catalina de Sena , y en esín últim a mai
tin es y  laudes á las se is .

P rincipia n ovena á Santa Fi lomen«r en la parroquia 
de San J u s to , hab iendo ;» has sois de la larde estación, 
r o sa r io , serm ón q u e  predicará D. Castor C om pañía, no-! 
v e n a , gozos y  reserva del S a n tís im o .

Continúa la de N uestra Señora de la Flor de Lis en 
Santa M aría, predicando por la Larde D. Juan Barbero.

Se practicarán d evotos ejercicios en  honra del Sacra*, 
tísim o C orazón de J e sú s , s iendo oradores: por ia tarde, 
en las T rin ita rias, D. B onifacio H errero; en  ios Portu
g u eses , D. Alejo Perez G óm ez, y en ei prim er m onaste
rio de Salesas otro se ñ o r , y por la n o c h e , en los Italia
nos , D. F ran cisco  Belm ar {  y en San. Ignacio , Caballero 
de G racia , M ontserrat y bóveda de San G incs habrá 
ejercicios e sp ir itu a les por la noche.

Se reza da la In ven ción  del cuerpo de San Esteban 
P rotom ártir, con rito sem i-d o b la  y color  encam ado..

V isita de la Corte de M aría .— N u estra  Señora del 
B u en -C on sejo  en San Isidro (priv ileg iada ), ia del misino 
título en  San M arcos, ó la de las E scuelas Pias de San 
A ntonio Abad.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

La prim era tip ie Doña Trinidad Ram os hará su  sa
lida en ia Zarzuela con ia deliciosa ópera de D on izeü i La 
f ig !ia  del reg im entó , cu ya  letra será traducida al español. 
Parece que el Sr. Salas , do acuerdo con dicha artista v 
o tros, trata de hacer lo posib le para ir con virtien d o la 
zarzuela en  verdadera ópera española.
  Ya es cosa seg u ra , d ice uno de n u estros co legas,
ia form ación de una com pañía de zarzuela para el teatro 
del Circo. S íe s  cierto lo q u e se dice, form arán parte de la 
sociedad las Sras. Santa María, M arillo , Sor i a no, M ontañés, 
y los Sres. S a n z , F o n t , Soler , D i-franco . Santa Colonia, 
M anini y otros artistas. A pesar del propósito que de re
tirarse  de la escena había formado la Am alia Ramírez, 
parece  q u e  la v o lverem o s á ver en este teatro,'-acce
d iendo á  las in stan c ias de varias artistas que se lo han 
su p licad o .
  Han sido contratad os para trabajar en  e l teatro de
Tacón de la Habana la prim era tiple Doña Teresa Istú- 
riz ; los tenores G onzález y  Blasco: los barítonos Fuentes, 
Landa , G onzález, y ol Director de orquesta D. José Ai -  
che. El em presario se  halla en  esta corte formando el 
resto  de la com pañía que debe trabajar en dicho coliseo 
en la próxim a tem porada de in v iern o .

ANUNCIOS.
LA JUNTA DÍRECTlVA DEL LICEO DE ARTESANOS 

de la ciudad de Ferrol llama y  convoca á todos los in 
d iv id u os de ía clase de tropa del e jérc ito , m arina, m ie s -  
tranza y m arinería q u e  h u b iesen  sido inutilizados en La 
cam paña de Africa y sean naturales de dicha ciudad, con 
objeto de d istr ib u ir  entre los que se presenten  hasta el 
15 de Setiem bre próxim o e! im porte de la su scricion  le 
vantada en tre los in d iv id u o s q g e  com ponen, dicha so c ie 
dad , previa la presentación  d e jo s  docum entos q u e  j u s 
tifiquen Ja oriundez é, inutilidad  de los interesados.

Ferro; ¿8 de Julio de 1 8 6 0 .=  El P residente , ítafne 
Lorenzo. =  Por acuerdo de ía Ju n ta , José de la T orre,* 
Secretario. 383 í
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MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO El, N U - ’
mero 31 de esta p u b lic a c ió n , que con tien e  los .artículos 
y  grabados s ig u ie n te s :

.Artículos .— Revísta de la sem a n a , por D. N . F ern an 
dez Cuesta.— Crítica iiferaria , por TI. M anuel Fernandez  
y  G onzález.— Iglesia de 8on Marcos ¡Sevilla). El m anto de 
e str e lla s , por D. Eduardo Serrano F aligati.— Costumbres 
cab allerescas, por Janer.— Un r e c u e r d o , por D. M. O so- 
rio y  Bernard. —«La n iña del b o sq u e , por D. Eduardo 
BustiHo.— El anochecer, por D, M. Carreras y  G onzález.—
San Miguel de L in o , por D. Juan de Dios de la Rada y 
Delgado.

Grabados.—-Letra an tigu a .— Iglesia de San Márcos de 
S evilla . —  Cuadra de cam paña dé A frica. —  D. Federico 
Madrazo.— Lám ina del n u evo  viajero u n iversa l.— El S u l
tán Sokek y  su  fam ilia .

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS, CÁU- 
tos de lib ram ien to , de desem bargo y  las certificaciones ó 
libranzas de los juros que á continuación  se  expresan, 
pertenecientes. al^Sr. M arqués D. Ignacio Alejandro Palla- 
v ic in i, se  ruega á las personas en c u y o  poder se hallasen  
todos ó parte de los expresados d ocum entos, ó q u e  p u 
diesen  proporcionar alguna indicación  acerca de su  pa
radero, se  sirvan  dar aviso á D. P ascual G a lin d o , apode
rado del d icho Sr. M arqués, en  M adrid, calle  de Precia
d o s, núm . 70 , cuarto principal.

Los h e r e d e r o s , albaceas y  testam entarios de D. Juan 
Francisco P allav ic in i, 1.360.000 m rs. s ituados en alcaba
las de pan en  grano de S e v illa , reducidos á 1.105.285  
m araved ís, de los q u e  pertenecieron  828.964 á D. P ablo  
Jerónim o P a lla v ic in i, y  276.321 á D. José F ran cisco  Pa
lla v ic in i.

D. N icolás tm periale L ercaro, 500.000 m rs situados 
sobre la renta de la Casa de Moneda de Sevilla  , de los 
q u e se m udaron 250.000 m rs. en cabeza de Doña Catali
na Im periale P allav ic in i á la renta de d iezm os de la mar  
de C astilla , y se  dió carta de libram iento gen era l á D. Pa
blo Jerónim o P allav ic in i y su  m ujer Doña Calalin.i Impe- J 
ríale.

D. N icolás D oria , 150.000 m rs. situados en los diez
m os de ia m ar de Castilla.

D. Lázaro G rim aldi C eba, 150.000 m rs. situados en 
los m illones de Toledo.

D. Juan Francisco P a lla v ic in i, 155.587 m rs. en las 
alcabalas de Guadix , de q u e  se dió despacho á D. Pablo 
Jerónim o y D. Lázaro P allav ic in i h e r m a n o s , y  á D. Pablo 
Jerónim o Pallavicini y  D. .losé P allav ic in i.

Los albaceas y  testam en tarios de D. Juan Francisco  
P a lla v ic in i, 152.963 m is . en  las alcabalas de A lm en a, de 
q ue se dió despacho á los m ism os que el anterior.

D. Juan F rancisco P a lla v ic in i , 150.000 m rs. en alca
balas de Murcia , de que se dió desem bargo y despacho á 
Pablo J e ró n im o , A ngelo y Pedro M aría'P aílavicin i, co
mo igu a lm en te  á Lucas P a lla v ic in i , herederos de Juan Francisco.

D. Lázaro G rim aid i Cebó ,7 1 .1 0 8  m rs. cu millones do 
Salam anca.

Doña Livia P allav ic in i B a lb i, 185.036 mrs. situados en 
alcabalas de Calatea va de .Andalucía. 3871

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA S A X  C A llL O S .-U  
Junta d irectiva de esta  sociedad  ha acordado el pago del 
dividendo activo  d ec im o sex to  de 1.000 rs. por acción, 
corresp o n d ien te  al p resen te  m es.

Lo que se  pone en con ocim ien to  de los señores su
c io s , á fin de q u e  se  s irv a n  acud ir  á casa del Sr. Teso
r ero , s i t ú e n l a  ca lle  de F u en carra l, núm . 2 8 , cuarto 
p r in c ip a l, c u y o  pago em pezará e l dia 10 del próximo 
Agosto hasta el 17 del m is m o , desde ias diez de la ma
ñ an a hasta la una do la tard e , exceptuándose los ritos festivos.

Madrid 31 de Julio  do 1860. =  El S e cr e ta r io , G. de 
L oygorri. 88 30-T

ESPECTÁCULOS.
T kátro dí-l Cinco (Plaza del R e y ) .— Quinfa"funciun 

de Mr. U errm ann para el dom ingo  o á las n u eve de la 
n o ch e , cu vos porm enores se an u n ciarán  por carteles.

C irco de P ríce (calle  de  R eco letos).— A las nueve de 
la noche. —  F u n ción  • vai iada de ejercic ios ecuestres y g im n á sticos.


